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SECRETARIA DE SALUD
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-010-SSA3-2012, Educación en salud. Utilización de campos 
clínicos para las prácticas clínicas y el servicio social de enfermería.
Al  margen  un  sello  con  el  Escudo  Nacional,  que  dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.-  Secretaría  de  
Salud.

GERMAN ENRIQUE FAJARDO DOLCI,  Subsecretario  de Integración  y  Desarrollo  del  Sector  Salud y 
Presidente  del  Comité  Consultivo  Nacional  de  Normalización  de  Innovación,  Desarrollo,  Tecnologías
e Información en Salud, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 5o. Constitucional; 52, 53, 55 y 59 de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional,  relativo al  Ejercicio de las Profesiones en el  Distrito 
Federal; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento  
Administrativo; 24 de la Ley General de Educación; 3 fracciones IX y X, 13 apartado A fracción I, 84, 85, 86,  
87, 89, 90, 91, 92 y 94 de la Ley General de Salud; 38 fracción II; 40 fracciones III, XI y XVIII, 41, 43, 45, 46 y  
47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 85 y 91 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del  
Artículo 5o. Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal; 2 inciso A fracción I, 8 
fracciones V y VI,  9 fracción IV bis  y  18 fracciones I,  III  y XXI del  Reglamento Interior  de la Secretaría
de Salud; 28, 32 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3, 5, 10 y 11 del 
Reglamento para  la  Prestación del  Servicio  Social  de  los  Estudiantes  de las  Instituciones  de Educación 
Superior en la República Mexicana, y las Bases para la Instrumentación del Servicio Social de las Profesiones 
para la Salud, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-010-SSA3-2012, Educación en salud. Utilización de campos clínicos para las 
prácticas clínicas y el servicio social de enfermería.

El presente proyecto se publica a efecto de que los interesados dentro de los siguientes sesenta días 
naturales, contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios por escrito y por medio 
electrónico en idioma español y con el sustento técnico suficiente ante el  Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, sito en Lieja número 7, piso 1, 
colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., Teléfonos (55) 55 53 69 30 y 52 
86 17 20, fax 52 86 17 26, correo electrónico german.fajardo@salud.gob.mx.

Durante el lapso mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47 fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio del presente proyecto 
de norma estará a disposición del público para su consulta, en el domicilio del Comité. Así como en el portal 
electrónico de Manifestaciones de Impacto Regulatorio www.cofemermir.gob.mx.

Prefacio

En la elaboración del presente proyecto de norma oficial mexicana participaron:

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL.

SECRETARIA DE SALUD.

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud.

Dirección General de Calidad y Educación en Salud.

Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad.

Hospital Juárez de México.

Hospital General de México.

Hospital General Doctor Manuel Gea González.

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD.

SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL.

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA.

Dirección General de Educación Superior Universitaria.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA.

http://www.cofemermir.gob.mx/
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

Coordinación de Educación en Salud.

Programas de Estudios en Enfermería.

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

Coordinación de Enfermería.

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO.

Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia.

Facultad de Estudios Superiores Iztacala.

Facultad de Estudios Superiores Zaragoza.

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL.

Escuela Superior de Enfermería y Obstetricia.

Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud. Unidad Santo Tomás.

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA, UNIDAD XOCHIMILCO.

COMISION  INTERINSTITUCIONAL  PARA  LA  FORMACION  DE  RECURSOS  HUMANOS  PARA  LA 
SALUD.

COMISION PERMANENTE DE ENFERMERIA.

ASOCIACION NACIONAL DE HOSPITALES PRIVADOS, A.C.

ASOCIACION MEXICANA DE HOSPITALES, A.C.

CENTRO MEDICO ABC.

NUEVO SANATORIO DURANGO, S.A. de C.V.

COLEGIO NACIONAL DE ENFERMERAS, A.C.

COLEGIO MEXICANO DE LICENCIADOS EN ENFERMERIA, A.C.

CONSEJO MEXICANO DE ACREDITACION DE ENFERMERIA, A.C.
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0. Introducción

Como instancia coordinadora y rectora del Sistema Nacional de Salud, la Secretaría de Salud tiene la 
facultad  de  establecer  las  bases  para  la  implantación  y  conducción  de  la  política  nacional  para  elevar
la calidad de los servicios de salud y para la formación de los recursos humanos para la salud.

Conforme a sus atribuciones, corresponde a esta dependencia emitir las normas oficiales mexicanas, con 
base en las cuales las instituciones de salud establecerán las bases para la utilización de sus instalaciones y 
servicios en la  formación  de recursos humanos para  la  salud.  En  este sentido,  además de  promover  la 
formación de recursos humanos para la salud, en apoyo a la coordinación entre las instituciones de salud y las 
educativas para tal fin; es responsable de atender en estas acciones la satisfacción de las necesidades del 
país en materia de salud y apoyar los procesos educativos en los servicios de salud, conforme las normas
que rijan el funcionamiento de estos últimos.

Esta norma considera elementos indispensables para la utilización de las instalaciones y servicios de los 
establecimientos para la atención de la salud como campos clínicos, para las prácticas clínicas y para la 
prestación del servicio social en enfermería, expresados en deberes de las instituciones de salud al respecto, 
como el establecer convenios para la utilización de campos clínicos; la opinión técnico-académica de planes y 
programas de estudio, así como de su acreditación; los criterios para que el personal de salud sea propuesto 
como profesor de campos clínicos; y los requerimientos mínimos de infraestructura y equipamiento de los 
establecimientos para la atención de la salud, entre otros.

En  atención  a  lo  antes  expresado,  se  emite  el  Proyecto  de  Norma  Oficial  Mexicana
PROY-NOM-010-SSA3-2009, Educación en salud. Utilización de campos clínicos para las prácticas clínicas y 
el  servicio  social  de  enfermería,  con el  propósito  de  elevar  la  calidad  de los  procesos  de  formación de 
recursos humanos, que incidan en una mejora continua de los servicios de salud.

1. Objetivo

Esta norma tiene por objeto regular la utilización de las instalaciones y servicios de los establecimientos 
para la atención de la salud como campos clínicos, para las prácticas clínicas y para la prestación del servicio 
social, para coadyuvar en la formación de estudiantes de enfermería de los tipos educativos medio superior 
y superior.

2. Campo de aplicación

Esta norma es de observancia obligatoria en los establecimientos para la atención de la salud del Sistema 
Nacional de Salud, autorizados como campos clínicos para prácticas clínicas y para la prestación del servicio 
social  en  enfermería,  para  el  personal  responsable  de  los  programas  de  formación,  capacitación  y 
actualización de estudiantes y pasantes de enfermería.

3. Referencias

Para la correcta aplicación de la presente norma, es necesario consultar las siguientes normas oficiales 
mexicanas:

3.1. Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico.

3.2.  Norma  Oficial  Mexicana  NOM-005-SSA3-2010,  Que  establece  los  requisitos  mínimos
de infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios.

3.3. Norma  Oficial  Mexicana  NOM-197-SSA1-2000,  Que  establece  los  requisitos  mínimos
de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

3.4. Norma Oficial  Mexicana NOM-234-SSA1-2003,  Utilización de campos clínicos para ciclos clínicos
e internado de pregrado.

4. Definiciones

Para efectos de esta norma, se entiende por:

4.1. Campo clínico: Establecimiento para la atención de la salud del Sistema Nacional de Salud o bien 
alguna de sus áreas o servicios que cuentan con la infraestructura, equipamiento, población usuaria, personal 
médico,  de  enfermería,  paramédico  y  administrativo,  que  está  autorizado  para  que  se  apliquen  los 
conocimientos  derivados  de  los  programas académicos  del  plan  de  estudios  de  enfermería  y  alcanzar  
los objetivos curriculares.

4.2. Carpeta clínica: Instrumento técnico-administrativo y académico que contiene los documentos para 
que los estudiantes de enfermería puedan realizar las prácticas clínicas en el campo clínico.

4.3. Catálogo estatal de plazas y campos clínicos para servicio social: Documento que concentra la 
información de las plazas y los campos clínicos autorizados para la prestación del servicio social.
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4.4. Convenio de colaboración:  Documento en el que la institución educativa y la institución de salud, 
establecen las obligaciones, las bases y mecanismos, a través de los cuales se desarrollan las prácticas 
clínicas y el servicio social, conforme a la normatividad vigente de ambas instituciones.

4.5. Estudiante en prácticas clínicas: Aquel que se encuentra inscrito en una institución educativa para 
recibir en los campos clínicos instrucción académica, después de cursar los ciclos básicos o bien que estén 
cursando algún posgrado en enfermería.

4.6. Institución de Salud: Toda organización con personalidad jurídica de derecho público o privado, con 
capacidad para ofertar servicios de salud y responder de su orden, estructura y prestaciones en uno o más 
establecimientos para la atención de la salud.

4.7. Institución Educativa: A las del estado y de sus organismos descentralizados, las particulares con 
reconocimiento de validez oficial de estudios y aquellas a las que la ley otorga autonomía, del ámbito federal o 
local,  que  desempeñan  labores  de  docencia,  investigación,  difusión  y  extensión,  que  cuentan  con 
infraestructura,  planes  y  programas  de  estudio  debidamente  registrados  ante  la  autoridad  educativa 
competente,  estudiantes,  personal  académico,  directivo  y  administrativo,  para  la  formación  de  recursos 
humanos de enfermería de los tipos educativos medio superior y superior.

4.8. Pasante de enfermería: Estudiante de enfermería de una institución educativa que ha cumplido los 
créditos académicos exigidos en el plan de estudios y cuenta con la constancia de adscripción y aceptación 
expedida por la Secretaría de Salud para realizar el servicio social.

4.9. Plaza: Posición individual impersonal, constituida por el conjunto de competencias, responsabilidades 
y requisitos de ocupación que no puede ser ocupada por más de un pasante en servicio social  a la vez y que 
tiene una adscripción determinada.

4.10. Prácticas clínicas: Actividades teórico-prácticas del plan de estudios de enfermería de los tipos 
educativos medio superior y superior que se realizan en campos clínicos.

4.11. Profesor  de  campos  clínicos: Profesional  de  enfermería  que  reúne  los  requisitos  técnico-
académicos y es nombrado por la institución educativa para impartir la enseñanza, asesorar y supervisar al 
pasante de enfermería y al estudiante en prácticas clínicas en los campos clínicos.

4.12. Programa operativo: Instrumento elaborado por la institución de salud que describe las actividades 
teóricas y prácticas, asistenciales y de investigación en su caso, que debe realizar el estudiante en prácticas 
clínicas o el pasante en los campos clínicos, para cumplir con el programa académico.

4.13. Servicio social: Los servicios que en forma temporal  y  obligatoria  presten los estudiantes que 
cursen planes y programas de estudio para la formación de recursos humanos para la salud en el área de la 
enfermería, en interés de la sociedad y del Estado, como requisito previo para la obtención del título o grado 
correspondiente.

5. Disposiciones generales

5.1.  La  utilización  de  campos  clínicos  debe  tener  como  base  la  celebración  de  un  convenio  de 
colaboración entre las instituciones de salud autorizadas  para tales efectos y las instituciones educativas 
involucradas, en el que consten los compromisos que asumen ambas partes y los apoyos que acuerden para 
el mejoramiento de los campos clínicos.

5.2. Para que los establecimientos para la atención de la salud sean considerados como campos clínicos, 
deben cumplir con los requisitos mínimos de infraestructura, mobiliario, equipo e instrumental dispuesto en las 
normas oficiales mexicanas mencionadas en los numerales 3.2 y 3.3 de esta norma,  según sea el caso, así 
como  con  los  recursos  humanos  y  tecnológicos  necesarios  para  la  enseñanza  de  las  actividades
teórico-prácticas, consideradas en el plan de estudios de la carrera de enfermería, asimismo, cumplir también 
con los “Lineamientos para la Utilización de Campos Clínicos y Areas de Atención a la Salud para Actividades 
Educativas de Enfermería” emitidos por la Secretaría de Salud.

5.3. Las  instituciones  de  salud  deben  autorizar  la  utilización  de  sus  campos  clínicos  únicamente  a 
instituciones educativas que cuenten con:

5.3.1. Planes y programas de estudio de los tipos educativos medio superior o superior en el área de la 
enfermería,  debidamente  registrados  ante  la  autoridad  educativa  competente,  acreditados  o  en  proceso
de acreditación por  organismos acreditadores reconocidos por las instancias que a su vez,  reconozca la 
Secretaría  de  Educación  Pública.  Se  exceptúa  de  contar  con  la  acreditación  otorgada  por  organismos 
acreditadores  o  encontrarse  en  dicho  proceso,  a  las  instituciones  educativas  que  aperturen  planes  y 
programas de estudio de enfermería.
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5.3.2. La opinión técnico-académica favorable de planes y programas de estudio emitida por la Secretaría 
de Salud.

5.3.3. En el caso de las instituciones educativas particulares además de lo anterior, el reconocimiento de 
validez oficial de estudios otorgado por la autoridad educativa federal o local; o bien, por alguna institución 
pública de educación superior que tenga facultades para el otorgamiento de dicho reconocimiento.

5.4. Las instituciones  de  salud deben realizar  la  programación  de estudiantes en prácticas  clínicas y 
pasantes de enfermería en sus campos clínicos de común acuerdo con las instituciones educativas, con base 
en el convenio de colaboración.

5.5. Las instituciones de salud deben verificar que los estudiantes en prácticas clínicas y pasantes de 
enfermería no sustituyan al personal de su establecimiento de atención de la salud en el desarrollo de sus 
funciones.

5.6.  Los derechos y obligaciones de los estudiantes en prácticas clínicas y pasantes de enfermería, así  
como las medidas disciplinarias que pueden imponerse a éstos, deben estar establecidos en la normatividad 
respectiva de cada institución de salud y en el convenio de colaboración, atendiendo a los lineamientos de la 
unidad administrativa competente de la Secretaría de Salud.

5.7. Para que las instituciones de salud propongan a las instituciones educativas a los profesores de 
campos clínicos, éstos deben cumplir con lo siguiente:

5.7.1. Contar con cédula profesional del tipo educativo medio superior o superior según sea el  caso para 
ejercer la profesión de enfermería.

5.7.2. Tener como mínimo dos años de adscripción en el establecimiento para la atención de la salud 
donde se ubica el campo clínico.

5.7.3. Tener formación y actualización docente dentro de los últimos tres años.

5.7.4. Estar en posibilidad de cumplir con las actividades docentes fuera de su jornada laboral, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas de la institución de salud en cuestión.

5.7.5. No fungir como profesor de campos clínicos de más de un grupo de estudiantes simultáneamente.

5.7.6 Ser personal operativo con pacientes a su cuidado.

5.8. Los profesores de campos clínicos deben ser profesionales de la enfermería del tipo educativo igual 
o superior al que imparten.

5.9. Las instituciones de salud deben realizar la evaluación de sus campos clínicos al menos una vez al  
año para determinar su continuidad.

5.10. Las  personas  físicas,  morales,  representantes  legales  o  la  persona  facultada  para  ello,  en  los 
establecimientos para la atención de la salud ambulatoria y hospitalaria  de los sectores público,  social  y 
privado autorizados como campos clínicos para prácticas clínicas y para la prestación del servicio social en 
enfermería, en su caso, podrán solicitar la evaluación de la conformidad respecto de esta norma, ante los 
organismos acreditados y aprobados para dicho propósito.

6. Disposiciones para las prácticas clínicas

6.1. Para acordar con las instituciones educativas la utilización de campos clínicos las instituciones de 
salud deben tomar en cuenta lo siguiente:

6.1.1. Autorizar con doce meses de anticipación los campos clínicos de nueva creación y con seis meses 
los campos clínicos ya establecidos.

6.1.2. Que la  institución  educativa  realice  el  estudio  de  campos clínicos  para  valorar  su pertinencia  
y disponibilidad.

6.1.3. Las características y duración de las prácticas clínicas,  el  número de estudiantes,  los recursos 
humanos, físicos, materiales, pedagógicos, asistenciales y de apoyo, así como el compromiso de la institución 
educativa para la supervisión, asesoría y evaluación de los estudiantes.

6.2. Para autorizar la utilización de los campos clínicos los establecimientos para la atención de la salud 
deben recibir al inicio de la práctica clínica, la carpeta elaborada por las instituciones educativas.

6.3. La carpeta clínica debe contener:

6.3.1. Estudio de campo clínico.

6.3.2. Plan de docencia clínica.

6.3.3. Plan de rotación.
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6.3.4. Plan de supervisión.

6.3.5. Plan de evaluación.

6.4. Para la organización de la enseñanza en los campos clínicos, las autoridades de la institución de 
salud deben coordinarse con las de las instituciones educativas para verificar que los profesores de campos 
clínicos:

6.4.1. Proporcionen  a  los  estudiantes  en  prácticas  clínicas  enseñanza  acorde  a  su  tipo  educativo,
sin exponerlos a actividades sin asesoría ni supervisión que pueda originar el riesgo de que se incurra en 
algún tipo de responsabilidad, conforme a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables.

6.4.2.  Desarrollen las actividades para que los estudiantes en prácticas clínicas realicen las prácticas 
clínicas, correspondientes al plan de docencia clínica.

6.5. El responsable de enseñanza de los establecimientos para la atención de la salud debe coordinar con 
los profesores de campos clínicos el uso de aulas, consultorios, áreas quirúrgicas y servicios hospitalarios,
así como las actividades en comunidad.

6.6. La  enseñanza  y  supervisión  de  estudiantes  en  prácticas  clínicas  en  los  campos  clínicos  debe 
atenderse conforme a los siguientes indicadores:

• Un estudiante por cada seis camas en hospitalización, urgencias, labor y recuperación por turno;

• Dos estudiantes por una sala de quirófano por turno;

• Dos estudiantes por una sala de expulsión por turno;

• Un estudiante por cada dos incubadoras por turno;

• Un estudiante por una cama de cuidados intensivos;

• Un estudiante por tres cunas de recién nacido;

• Un estudiante por un consultorio de especialidad y urgencias;

• Un estudiante por una a cinco familias en comunidad;

• Quince estudiantes de los tipos educativos medio superior y superior por un docente y;

• Cinco estudiantes de especialidad por un profesor de campos clínicos.

7. Disposiciones para el servicio social

7.1. Los periodos de servicio social deben comprender doce meses de servicio, iniciando el primer día de 
febrero o de agosto de cada año, de acuerdo con los planes de estudio.

7.2. Las instituciones de salud deben proponer a las instituciones educativas las plazas para la prestación 
del servicio social, atendiendo el siguiente orden de prioridades:

1ro. Población rural dispersa.

2do. Población rural concentrada.

3ro. Población urbana marginal.

7.3. Las instituciones de salud de las entidades federativas deben asignar como campos clínicos para la 
prestación del servicio social:

a) Establecimientos para la atención de la salud ubicados en áreas rurales de difícil acceso, con población 
dispersa de hasta 1,000 habitantes.

b) Unidad móvil de salud que atienda las necesidades de la población de difícil acceso y con población 
dispersa.

c) Establecimientos para la atención de la salud ubicados en áreas rurales con población dispersa de 
1,000 a 2,500 habitantes.

d) Establecimientos para la atención de la salud ubicados en áreas rurales con población concentrada
de 2,500 a 15,000 habitantes.

e) Establecimientos para la atención de la salud ubicados en áreas urbanas con población de más de 
15,000 habitantes preferentemente en áreas de menor desarrollo económico y social.
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7.4. De acuerdo a las modalidades de establecimientos para la atención de la salud que contempla el 
numeral anterior, las plazas y los campos clínicos de servicio social se deben establecer de acuerdo a la 
siguiente clasificación:

Tipo “CC” Establecimientos comprendidos en el inciso a) y c) del numeral 7.3, aplica sólo para pasantes 
del tipo educativo superior.

Tipo “C” Establecimientos comprendidos en el inciso a) y c) del numeral 7.3, aplica sólo para pasantes del 
tipo educativo medio superior.

Tipo “B” Establecimientos comprendidos en el inciso d) del numeral 7.3, aplica para pasantes  de ambos 
tipos educativos.

Tipo “A” Establecimientos comprendidos en los incisos b) y d) del numeral 7.3, aplica para pasantes de 
ambos tipos educativos.

7.5. La autorización de campos clínicos para el servicio social la debe realizar la unidad administrativa 
competente  de  la  Secretaría  de  Salud,  con  tres  meses  de  anticipación  al  inicio  de  la  promoción 
correspondiente.

7.6. Los servicios estatales de salud y del Distrito Federal deben dar a conocer a las instituciones de salud 
y educativas las plazas autorizadas por la unidad administrativa competente de la Secretaría de Salud.

7.7. Los servicios estatales de salud y del Distrito Federal deben coordinarse con las instituciones de salud 
para elaborar el catálogo estatal de plazas de servicio social.

7.8. Los establecimientos para la atención de la salud ubicados en zonas rurales con plazas “C” o “CC”, 
sólo podrán ser incluidas en el catálogo estatal de plazas y campos clínicos para servicio social, siempre y 
cuando cuenten con un espacio para habitar que proporcione al pasante seguridad y privacidad, ya sea en el 
campo clínico o en la localidad donde se ubica éste.

7.9. Los servicios estatales de salud y del Distrito Federal en coordinación con las instituciones de salud 
son responsables de la adscripción de pasantes.

7.10. El  otorgamiento de plazas vacantes de servicio social,  una vez concluido el  periodo regular  de 
adscripción de pasantes en servicio social debe ser aprobado por los servicios estatales de salud y del Distrito 
Federal y autorizado por la unidad administrativa competente de la Secretaría de Salud.

7.11. Los  servicios  estatales  de  salud  y  del  Distrito  Federal  deben  proporcionar  a  los  pasantes  la 
“Constancia de adscripción y aceptación” de plaza y campo clínico para el inicio del servicio social.

7.12. Las instituciones de salud deben coordinarse con las instituciones educativas para impartir a los 
pasantes un curso introductorio al servicio social de carácter general al inicio del mismo, con una duración 
mínima de 40 horas.

7.13. Las instituciones de salud deben coordinarse con las instituciones educativas para dar a conocer a 
los pasantes la normatividad vigente con relación al servicio social de enfermería.

7.14. La asignación de pasantes de enfermería en servicio social a los establecimientos para la atención 
de  la  salud,  debe  ser  conforme  a  los  indicadores  contenidos  en  los  “Lineamientos  Generales  para  la 
Operación  del  Programa Nacional  de  Servicio  Social  de  Enfermería  en  el  Sistema  Nacional  de  Salud”, 
emitidos por la unidad administrativa competente de la Secretaría de Salud.

7.15. Las instituciones de  salud deben coordinarse  con la  institución educativa  de donde proviene el 
pasante en servicio social para resolver las bajas, permutas y cambios de adscripción, informando a la unidad 
administrativa competente de la Secretaría de Salud.

7.16. Las instituciones de salud deben coordinarse con las instituciones educativas para instrumentar la 
supervisión,  asesoría  y  evaluación  del  desempeño de  los  pasantes  en  servicio  social,  con  base  en  los 
programas académico y operativo.

7.17. Las instituciones de salud deben coordinarse con las instituciones educativas para elaborar, aplicar y 
evaluar los programas operativos del servicio social con base en el programa académico correspondiente.

7.18. Los servicios estatales de salud y del Distrito Federal deben coordinarse con las instituciones de 
salud para entregar al pasante la “constancia de terminación” del servicio social correspondiente al programa 
nacional de servicio social, al cumplir satisfactoriamente con el programa operativo.

7.19. Los servicios estatales de salud y del  Distrito Federal deben informar a la unidad administrativa 
competente de la Secretaría de Salud de todos los aspectos referentes al servicio social.
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8. Disposiciones para el pasante en servicio social

El pasante en servicio social de enfermería debe:

8.1. Participar en las actividades de prevención y atención a la salud establecidas en el Programa Nacional 
de Salud.

8.2.  Cumplir  con  las actividades  contenidas  en el  programa operativo  de servicio  social  derivado del 
programa académico correspondiente.

8.3. Otorgar atención de enfermería a los pacientes y a sus familiares con trato digno y respetuoso.

8.4. Realizar actividades de educación para la salud y asistenciales en los diferentes niveles de atención 
a la salud.

8.5. Colaborar  en  la  elaboración  o  actualización  del  diagnóstico  de  salud  de  la  comunidad  o  del 
diagnóstico situacional de la unidad de adscripción, según corresponda.

8.6. Elaborar  la  hoja  de  enfermería  conforme  a  la  Norma  Oficial  Mexicana  NOM-168-SSA1-1998,
Del expediente clínico.

8.7. Entregar un informe de las actividades realizadas al finalizar el servicio social.

9. Concordancia con normas nacionales e internacionales

Esta norma no tiene concordancia con normas nacionales e internacionales.

10. Bibliografía

10.1. Aguirre GHG. “Calidad de la atención médica. Bases para su evaluación y mejoramiento continuo”.  
Ed. Noriega. México 2002.

10.2. Lineamientos generales para la operación del Programa Nacional de Servicio Social de Enfermería 
en el Sistema Nacional de Salud. SSA. Febrero. 2005.

10.3. Lineamientos para la apertura y funcionamiento de escuelas de enfermería. CIFRHS, junio. 2001. 
México, D.F.

10.4. Lineamientos para la utilización de campos clínicos y áreas de atención a la salud para actividades 
educativas de enfermería, CIFRHS. Febrero. 2000. México, D.F. http://www.calidad.salud.gob.mx.

10.5. Modelo  de  convenio  específico  de  colaboración  en  materia  de  ciclos  clínicos  para  enfermería. 
CIFRHS. Febrero. 2000. México, D.F.

10.6. Normas operativas en materia de campos clínicos. CIFRHS. Febrero 2000. México, D.F.

10.7. Norma para el otorgamiento de campos clínicos. ISSSTE, mayo. 2003.

10.8. Programa de Servicio Social para Pasantes de la Carrera de Enfermería. 1996. IMSS.

10.9. Programa Nacional  de Salud 2007–2012: “Por un México sano, construyendo alianzas para una 
mejor salud”.

10.10. Programa Sectorial de Salud 2007–2012. “Por un México sano, construyendo alianzas para una 
mejor salud”.

10.11. Reglamento de Servicio Social del Instituto Politécnico Nacional.

11. Vigilancia

Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la vigilancia del cumplimiento y aplicación de esta norma.

12. Vigencia

Esta norma oficial mexicana entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México,  D.F.,  a  29 de junio  de 2012.-  El  Subsecretario  de Integración y  Desarrollo  del  Sector  Salud
y  Presidente  del  Comité  Consultivo  Nacional  de  Normalización  de  Innovación,  Desarrollo,  Tecnologías
e Información en Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica.
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.

PABLO ANTONIO KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento 
en  los  artículos  39  de  la  Ley Orgánica  de  la  Administración  Pública  Federal;  4o.  de  la  Ley  Federal  de 
Procedimiento Administrativo; 3o. fracción XV, 13, apartado A) fracción I, 133, fracciones I y II, 134, 135, 139, 
158, 159, 160, 161, 353 y 359 de la Ley General de Salud; 38 fracción II, 40 fracciones lll y Xl, 41 y 47 fracción 
I  de la  Ley Federal  sobre Metrología y Normalización;  28 y 33 del  Reglamento de la Ley Federal  sobre 
Metrología y Normalización; 8 fracción V, 10 fracciones VII, XII y XVI, y 32 Bis2, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica.

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los interesados dentro de los 
60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios por escrito ante 
el  Comité Consultivo Nacional  de Normalización de Prevención y Control  de Enfermedades, sito en Lieja 
número 7, 1er. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, México, D.F., teléfono y 
fax 50621693, correo electrónico pablo.kuri@salud.gob.mx.

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47, fracción I de la 
Ley  Federal  sobre  Metrología  y  Normalización,  la  Manifestación  de  Impacto  Regulatorio  así  como  los 
documentos  que  sirvieron  para  la  elaboración  del  presente  proyecto  de  Norma  estará  a  disposición  del 
público,  para  su  consulta,  en  el  portal  electrónico  de  Manifestaciones  de  Impacto  Regulatorio 
www.cofemer.gob.mx, así como en el domicilio de este Comité Consultivo Nacional de Normalización.

CONSIDERANDO
Que  toda  persona  en  los  términos  establecidos  en  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 

Mexicanos tiene derecho a la protección de la salud.
Que  la  Ley  General  de  Salud  contempla  como  materia  de  salubridad  general  a  la  vigilancia 

epidemiológica.
Que  el  Estado  mexicano  se  adhiere  a  las  disposiciones  establecidas  en  el  Reglamento  Sanitario 

Internacional emitido por la Organización Mundial de la Salud.
Que  la  vigilancia  epidemiológica  en  México  requiere  afrontar  los  nuevos  desafíos  en  salud  pública, 

nacionales e internacionales, con un paradigma metodológico moderno.
Que  la  vigilancia  epidemiológica  debe  contemplar  la  dinámica  de  las  enfermedades,  los  eventos 

relacionados con la salud y sus determinantes.
Que corresponde a la Secretaría de Salud (SSA) establecer y operar el Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica (SINAVE) y promover la colaboración de las instituciones de los sectores público, social y 
privado, así como de los profesionales, técnicos y auxiliares para la salud y de la población en general.

En atención a las anteriores consideraciones, se publica el siguiente:

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-017-SSA2-2012, PARA LA 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana, participaron las siguientes dependencias, organismos, 
instituciones y unidades administrativas:

SECRETARIA DE SALUD
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud.
Dirección General de Epidemiología.
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades.
Consejo de Salubridad General.
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad.
Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones.
Consejo Nacional de Salud.
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva.
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia.
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA.

http://www.cofemer.gob.mx/
mailto:pablo.kuri@salud.gob.mx
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Centro Nacional de Trasplantes.
Dirección General de Promoción de la Salud.
Dirección General de Calidad y Educación en Salud.
Dirección General de Información en Salud.
Dirección General de Evaluación del Desempeño.
Instituto Nacional de Salud Pública
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.
Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal.
SECRETARIA DE GOBERNACION
Consejo Nacional de Población.
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Dirección de Prestaciones Médicas.
Coordinación del Programa IMSS-Oportunidades.
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO
Dirección Médica.
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte.
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL
Dirección General de Sanidad.
SECRETARIA DE MARINA
Dirección General de Sanidad Naval.
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA
Subsecretaría de Educación Superior.
SECRETARIA DE TURISMO
Subsecretaría de Operación Turística.
Dirección General de Mejora Regulatoria.
PETROLEOS MEXICANOS
Subdirección de Servicios de Salud.
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
Dirección de Protección a la Infancia.
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS
SERVICIOS  DE  SALUD  PUBLICA  Y  SECRETARIA  DE  SALUD  DEL  GOBIERNO  DEL

DISTRITO FEDERAL
ASOCIACION MEXICANA DE FACULTADES Y ESCUELAS DE MEDICINA, A.C.
COLEGIO NACIONAL DE ENFERMERAS, A.C.
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD
SOCIEDAD MEXICANA DE SALUD PUBLICA, A.C.
LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO S.A. DE C.V. (BIRMEX)
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA.
FUNDACION MEXICANA PARA LA PLANEACION FAMILIAR, A.C.
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados.
Escuela Nacional de Ciencias Biológicas.
Escuela Superior de Medicina.
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO
Facultad de Medicina.
Facultad de Odontología.
Instituto de Investigaciones Biomédicas.
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0. Introducción

En nuestro país, a través del SINAVE se realiza la recolección sistemática, continua, oportuna y confiable 
de información relevante y necesaria sobre las condiciones de salud de la población y sus determinantes.
El análisis e interpretación de esta información permite establecer las bases y facilitar su difusión para la toma 
de decisiones.

Los  procedimientos  específicos  para  la  vigilancia  epidemiológica  y  el  diagnóstico  de  laboratorio  se 
encuentran descritos en los manuales para la vigilancia epidemiológica vigentes.

Los mecanismos de organización y funcionamiento del SINAVE, así como las acciones de capacitación e 
investigación de vigilancia epidemiológica que se describen en esta Norma sirven de base para las políticas y 
programas de salud pública.

1. Objetivo y Campo de aplicación

1.1. Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios, especificaciones y directrices de operación del 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, para la recolección sistemática, continua, oportuna y confiable 
de información relevante y necesaria sobre las condiciones de salud de la población y sus determinantes.

1.2. Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y su ejecución 
involucra a los sectores público, social y privado que integran el Sistema Nacional de Salud.

2. Referencias

Para la  correcta interpretación de esta Norma, es necesario  consultar  las siguientes normas oficiales 
mexicanas o las que las sustituyan:

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-020-SSA1-1993, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aíre ambiente, con respecto al ozono (O3). Valor normado para la concentración de ozono (O3) en el aire 
ambiente, como medida de protección a la salud de la población.

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA1-1993, Salud Ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente con respecto al monóxido de carbono (CO). Valor permisible para la concentración de monóxido 
de carbono (CO) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población.
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2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA1-1993, Salud Ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente, con respecto al bióxido de azufre (SO2). Valor Normado para la concentración de bióxido de 
azufre (SO2) en el aire ambiente como medida de protección a la salud de la población.

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-1993. Salud Ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente, con respecto al bióxido de nitrógeno (NO2). Valor Normado para la concentración de bióxido de 
nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población.

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA1-1993. Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire  ambiente,  con  respecto  a  las  partículas  menores  de  10  micras  (pm10).  Valor  permisible  para  la 
concentración de partículas menores de 10 micras (pm10) en el aire ambiente, como medida de protección
a la salud de la población.

2.6 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA1-1993, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 
aire ambiente, con respecto al plomo (pb). Valor normado para la concentración de plomo (pb) en el aire 
ambiente, como medida de protección a la salud de la población.

2.7 Norma  Oficial  Mexicana  NOM-003-SSA2-1993,  Para  la  disposición  de  sangre  humana  y  sus 
componentes con fines terapéuticos.

2.8 Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993, Para la prevención y control de la tuberculosis en la 
atención primaria a la salud.

2.9 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y el control de la infección por Virus 
de la Inmunodeficiencia Humana.

2.10 Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA2-2011, Para la prevención y control de la rabia humana y en 
los perros y gatos.

2.11 Modificación a la Norma Oficial  Mexicana NOM-013-SSA2-1994, Para la prevención y control  de 
enfermedades bucales, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención 
y control de enfermedades bucales

2.12 Norma  Oficial  Mexicana  NOM-014-SSA2-1994,  Para  la  prevención,  detección,  diagnóstico, 
tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino.

2.13 Norma  Oficial  Mexicana  NOM-015-SSA2-2010,  Para  la  prevención,  tratamiento  y  control  de  la 
diabetes mellitus.

2.14 Norma  Oficial  Mexicana NOM-016-SSA2-1994,  Para  la  vigilancia,  prevención,  control,  manejo  y 
tratamiento del cólera.

2.15 Norma  Oficial  Mexicana  NOM-022-SSA2-1994,  Para  la  prevención  y  control  de  la  brucelosis  
en el hombre.

2.16 Modificación  a  la  Norma  Oficial  Mexicana  NOM-027-SSA2-1999,  Para  la  prevención,  control  y 
eliminación de la lepra, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA2-2007, Para la prevención 
y control de la lepra.

2.17 Norma Oficial Mexicana NOM-029-SSA2-1999, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de la leptospirosis en el humano.

2.18 Norma  Oficial  Mexicana  NOM-030-SSA2-2009,  Para  la  prevención,  detección,  diagnóstico, 
tratamiento y control de la hipertensión arterial sistémica.

2.19 Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño.
2.20 Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2010, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control 

de las enfermedades transmitidas por vector.
2.21 Norma  Oficial  Mexicana  NOM-033-SSA2-2011,  Para  la  vigilancia,  prevención  y  control  de  la 

intoxicación por picadura de alacrán.
2.22 Norma  Oficial  Mexicana  NOM-034-SSA2-2002,  Para  la  prevención  y  control  de  los  defectos  al  

nacimiento.
2.23 Norma  Oficial  Mexicana  NOM-036-SSA2-2002,  Para  la  prevención  y  control  de  enfermedades. 

Aplicación de vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas e inmunoglobulinas en el humano.
2.24 Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2002, Para la prevención y control de las infecciones de 

transmisión sexual.
2.25 Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, En materia de información en salud.
2.26 Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y 

vigilancia epidemiológica del cáncer de mama.
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2.27 Norma  Oficial  Mexicana  NOM-042-SSA2-2006,  Prevención  y  control  de  enfermedades. 
Especificaciones sanitarias para los centros de atención canina.

2.28 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control 
de las infecciones nosocomiales.

2.29 Norma  Oficial  Mexicana  NOM-052-SEMARNAT-2005,  Que  establece  las  características,  el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos.

2.30 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud Ambiental-
Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo.

3. Definiciones y abreviaturas
3.1 Definiciones

Para los efectos de esta Norma se entiende por:

3.1.1 Autoridad sanitaria, para los fines de esta Norma es la Secretaría de Salud, representada a través 
de la Dirección General de Epidemiología.

3.1.2 Brote, a la ocurrencia de dos o más casos asociados epidemiológicamente entre sí. La existencia de 
un caso único bajo vigilancia especial en un área donde no existía el padecimiento se considera también 
como brote.

3.1.3 Caso, al individuo en quien se sospecha, presume o confirma que padece una enfermedad o evento 
de interés epidemiológico.

3.1.4 Caso confirmado, al caso cuyo diagnóstico se corrobora por medio de estudios auxiliares, o aquel 
que no requiere estudios auxiliares pero presenta signos o síntomas propios del padecimiento o evento bajo 
vigilancia,  o  aquel  que  presente  evidencia  de  asociación  epidemiológica  con  algún  caso  confirmado
por laboratorio.

3.1.5 Caso probable, a la persona que presenta signos o síntomas sugerentes de la enfermedad bajo 
vigilancia.

3.1.6 Caso sospechoso, al individuo susceptible que presenta algunos síntomas o signos compatibles 
con el padecimiento o evento bajo vigilancia.

3.1.7  Comité  Estatal  de  Vigilancia  Epidemiológica  (CEVE),  órgano  colegiado  a  nivel  estatal 
responsable de la aplicación y verificación de las acciones de vigilancia epidemiológica en el que participan 
las instituciones del sector salud en el estado.

3.1.8 Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica (CONAVE), órgano colegiado a nivel federal 
interdisciplinario responsable de las políticas de vigilancia epidemiológica en el que participan las instituciones 
que conforman el Sistema Nacional de Salud.

3.1.9 Emergencia en Salud Pública de Importancia Internacional, significa un evento extraordinario 
que, de conformidad con el presente Reglamento Sanitario, se ha determinado que constituye un riesgo para 
la salud pública de otros estados a causa de la propagación internacional de una enfermedad, y podría exigir 
una respuesta internacional coordinada.

3.1.10 Estudio de brote, a la investigación epidemiológica de un brote.

3.1.11 Estudio epidemiológico de caso, a la investigación sistemática de las características de un caso y 
del contexto epidemiológico en el que éste ocurre.

3.1.12 Evento, al suceso de cierta duración asociado a un riesgo para la salud.

3.1.13 Marco analítico de laboratorio al listado de estudios o determinaciones vigentes, a las que se 
debe someter una muestra biológica Normada por referencias nacionales o internacionales oficiales vigentes.

3.1.14 Monitoreo, es el proceso de vigilancia para la evaluación y análisis de riesgos.

3.1.15 Niveles técnico-administrativos del Sistema Nacional de Salud:
3.1.16 Nivel local, todo establecimiento de los sectores público, social o privado, en el que se presta 

atención  médica  o  servicios  para  la  salud  y  en  donde  se  instrumentan  acciones  preventivas  para
el autocuidado.

3.1.17  Nivel  delegacional,  a  la  instancia  o  nivel  técnico-administrativo  que  en  las  instituciones  de 
Seguridad Social, tiene competencia jerárquica sobre los servicios y la organización de una región geográfica 
determinada.

3.1.18  Nivel  zonal,  al  nivel  técnico-administrativo  con  un  área  geográfica  definida  que  en  ciertas 
instituciones tiene competencia jerárquica. En este nivel se desarrollan acciones de vigilancia epidemiológica.
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3.1.19  Nivel  jurisdiccional,  a  la  estructura  orgánica,  funcional  y  técnica-administrativa  de  carácter 
regional  dentro  de  las  entidades  federativas  que  tiene  como  responsabilidad  coordinar  los  programas 
institucionales, las acciones intersectoriales y la participación social dentro de su ámbito de competencia.

3.1.20 Nivel estatal, a la estructura orgánica y funcional responsable de la operación de los servicios de 
salud en el ámbito geográfico y político de los gobiernos de las entidades federativas.

3.1.21  Nivel  federal,  a  la  instancia o nivel  técnico-administrativo que establece  y  conduce la  política 
nacional en materia de salud.

3.1.22  Notificación,  a  la  acción  de  informar  al  nivel  inmediato  superior  acerca  de  la  presencia  de 
padecimientos o eventos de interés epidemiológicos.

3.1.23 Unidad de vigilancia epidemiológica,  a todas las dependencias y grupos de trabajo que, con 
base en sus atribuciones institucionales, realizan sistemáticamente actividades de vigilancia epidemiológica.

3.1.24  Vigilancia  convencional.  Es  la  información  numérica  obtenida  a  través  del  Sistema  Unico 
automatizado para la Vigilancia Epidemiológica.

3.2 Abreviaturas

3.2.1 CEVE: Comité Estatal de Vigilancia Epidemiológica.

3.2.2 COJUVE: Comité Jurisdiccional de Vigilancia Epidemiológica.

3.2.3 CONAVE: Comité Nacional para la Vigilancia Epidemiológica.

3.2.4 DGE: Dirección General de Epidemiología de la Secretaría de Salud.

3.2.5 ESPII: Emergencia en Salud Pública de Importancia Internacional.

3.2.6 InDRE: Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos.

3.2.7 INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

3.2.8 LESP: Laboratorio Estatal de Salud Pública.

3.2.9 LNR: Laboratorio Nacional de Referencia.

3.2.10 NOM: Norma Oficial Mexicana.

3.2.11 RNLSP: Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública.

3.2.12 RSI: Reglamento Sanitario Internacional

3.2.13 SINAVE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica.

3.2.14 SNS: Sistema Nacional de Salud.

4. Disposiciones generales

4.1  Mediante  la  vigilancia  epidemiológica  se  realiza  la  recolección  sistemática,  continúa,  oportuna  y 
confiable de información necesaria sobre las condiciones de salud de la población y sus determinantes, su 
análisis e interpretación para la toma de decisiones y su difusión.

4.2  La Secretaría de Salud es el órgano rector del SINAVE y funge como la instancia responsable de 
recopilar, procesar y difundir toda la información generada por el SNS.

4.3  La coordinación  de los mecanismos de la  vigilancia,  diagnóstico  y  referencia epidemiológicos,  se 
ejerce por conducto de la DGE, de conformidad con las disposiciones aplicables vigentes, en coordinación con 
los diferentes sectores del SNS.

4.4 Los integrantes del SNS participan en las actividades de vigilancia epidemiológica en los términos que 
establece esta Norma.

4.5 Es facultad del Consejo de Salubridad General determinar la adición, eliminación o actualización de los 
padecimientos, condiciones, eventos o urgencias epidemiológicas emergentes o reemergentes que pongan en 
riesgo la salud de la población, así como las causas de muerte de interés para la vigilancia epidemiológica.

4.6 Es facultad del CONAVE proponer el adicionar, eliminar o actualizar los padecimientos, condiciones, 
eventos  o  urgencias  epidemiológicas  emergentes  o  reemergentes  que  pongan  en  riesgo  la  salud  de  la 
población, así como las causas de muerte de interés para la vigilancia epidemiológica.

4.7 En caso de alguna emergencia epidemiológica la información generada por el SINAVE se ajustará a la 
Normatividad vigente en materia de seguridad nacional.
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5. Organización para la vigilancia epidemiológica
5.1 Corresponde a la DGE, la coordinación del SINAVE y se apoya para ello en el CONAVE, de acuerdo 

con los lineamientos establecidos en el Acuerdo Secretarial 130.
5.2  El  CONAVE,  es  la  instancia  responsable  de  unificar  y  homologar  los  criterios,  procedimientos  y 

contenidos  para  el  funcionamiento  de  la  vigilancia  epidemiológica  del  país,  conforme  a  la  normatividad 
vigente.

5.3  El órgano coordinador  del SINAVE  en las entidades federativas  es el Comité Estatal de Vigilancia 
Epidemiológica (CEVE).

5.4 El CEVE, es la instancia responsable de difundir y verificar el cumplimiento de los procedimientos de la 
vigilancia epidemiológica en el estado.

5.5  El  órgano coordinador  del  SINAVE en las jurisdicciones sanitarias es  el  Comité Jurisdiccional  de 
Vigilancia Epidemiológica (COJUVE).

5.6 El COJUVE es la instancia responsable de difundir y verificar el cumplimiento de los procedimientos
de la vigilancia epidemiológica en el nivel jurisdiccional.

5.7 El SINAVE opera a través de relaciones formales y funcionales en el cual participan coordinadamente 
las instituciones del SNS para llevar a cabo de manera oportuna y uniforme la vigilancia epidemiológica.

5.8 Las acciones de vigilancia epidemiológica se realizan a nivel federal, estatal, jurisdiccional, local y sus 
equivalentes en las distintas instituciones que conforman el SNS.

5.9 Para el desarrollo de las acciones de vigilancia epidemiológica, el SINAVE se apoya en:
5.9.1 Los comités de vigilancia epidemiológica.
5.9.2 El LNR y la RNLSP.
5.9.3  El personal de epidemiología o sus equivalentes en los diferentes niveles técnico-administrativos  

del SNS.
5.9.4 Las unidades de vigilancia epidemiológica.
5.10  La organización  y  funcionamiento  de  los  comités  de  vigilancia  epidemiológica  en  los  diferentes 

niveles administrativos se sustenta en las disposiciones que establece el Acuerdo Secretarial 130 y el manual 
de operación de los comités de vigilancia a disposición del público para su consulta, en el portal electrónico de 
la DGE en www.dgepi.salud.gob.mx

5.11  La operación  del  LNR y  de  la  RNLSP se  rige  conforme a  lo  establecido  en  el  numeral  11  de
esta Norma.

5.12 El personal de epidemiología o sus equivalentes en los diferentes niveles técnico-administrativos del 
SNS, son los responsables de operar la vigilancia epidemiológica.

6. Componentes de la vigilancia epidemiológica
6.1  Conforme  a  esta  Norma  los  componentes  de  la  vigilancia  epidemiológica  son:  vigilancia  de  la 

morbilidad,  vigilancia  de  la  mortalidad,  vigilancia  especial,  vigilancia  de  emergencias  en  salud  pública  y 
vigilancia internacional.

6.2 Vigilancia de la morbilidad
6.2.1  Son  objeto  de  la  vigilancia  epidemiológica  las  enfermedades  transmisibles,  no  transmisibles, 

emergentes y remergentes y neoplasias malignas, más las que consensue el CONAVE y apruebe el Consejo 
de Salubridad General.

6.2.2 El médico o personal de salud que diagnostica el caso es el responsable de realizar la notificación a 
la instancia de salud correspondiente.

6.2.3 Los casos notificados son los atendidos en las unidades de salud durante la consulta de primera vez.
6.2.4  Para  los  efectos de  esta  Norma,  los  casos  objeto de  notificación  se  clasifican en  sospechoso, 

probable y confirmado de acuerdo con lo establecido en los numerales 3.1.3, 3.1.4, 3.1.5 y 3.1.6
6.2.5 Los formatos para el registro, notificación y estudio epidemiológico de caso, así como de los brotes, 

son los consensuados por el CONAVE a disposición del público para su consulta, en el portal electrónico de la 
DGE en www.dgepi.salud.gob.mx

6.2.6 La periodicidad, criterios y flujo de la notificación se sujetan a lo establecido en los componentes de 
la vigilancia epidemiológica señalados en el numeral 8 de esta Norma.

6.2.7  La periodicidad de la notificación de la vigilancia epidemiológica es inmediata,  diaria y semanal
de acuerdo a lo señalado en el numeral 8 de esta Norma.

http://www.dgepi.salud.gob.mx/
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6.2.8  Los padecimientos objeto de la vigilancia de la morbilidad son los establecidos en el  Apéndice 
Informativo A de esta Norma.

6.3 Vigilancia epidemiológica de la mortalidad.
6.3.1  Son objeto de notificación de la mortalidad todos los padecimientos definidos en la Clasificación 

Internacional de Enfermedades vigente, emitida por la OMS a disposición del público para su consulta, en el  
portal electrónico de la Dirección General de Información en Salud en www.dgis.salud.gob.mx

6.3.2 Los padecimientos objeto de la vigilancia epidemiológica de la mortalidad son los establecidos en el 
Apéndice Informativo B de esta Norma.

6.3.3 Los criterios, procedimientos y el estudio epidemiológico de las defunciones son los consensuados 
por el CONAVE.

6.3.4  Los formatos para el registro y la vigilancia de la mortalidad son el certificado de defunción y el 
certificado de muerte fetal o en su caso, el acta de defunción.

6.3.5 Los titulares de epidemiología de las unidades de vigilancia epidemiológica coordinarán las acciones 
de vigilancia epidemiológica de la mortalidad en los distintos niveles técnico-administrativos del SNS.

6.3.6  Los formatos para el registro y la vigilancia de la mortalidad deben ser capturados en los medios 
electrónicos disponibles que defina la autoridad sanitaria.

6.3.7 El personal de estadística o sus equivalentes en los distintos niveles técnico-administrativos del SNS 
son responsables de la captura de los formatos definidos en el numeral 6.3.4 de esta Norma.

6.3.8  La  ratificación  o  rectificación  de  las  causas  de  muerte  en  aquellas  defunciones  ocurridas  por 
padecimientos  sujetos  a  vigilancia  especial,  se  debe  realizar  en  las  Entidades  Federativas.  Los  casos 
especiales y aquellos que requieran procedimientos específicos serán definidos por el CONAVE y descrito en 
los manuales correspondientes.

6.3.9  La  ratificación  o  rectificación  de  las  causas  de  muerte  en  aquellas  defunciones  ocurridas  por 
padecimientos sujetos a vigilancia y causas mal definidas, que solicite el INEGI, serán responsabilidad de las 
Entidades Federativas bajo la coordinación de la DGE.

6.4 Componente de vigilancia epidemiológica especial.
6.4.1  Son  objeto  de  vigilancia  epidemiológica  especial  los  padecimientos  y  eventos  de  interés 

epidemiológico señalados en el apéndice informativo A.
6.4.2  Los criterios y procedimientos de la vigilancia especial de los padecimientos y eventos de interés 

epidemiológico, deben contar con la validación y consenso del CONAVE.
6.4.3 Es facultad del CONAVE adicionar, eliminar o actualizar los padecimientos y eventos bajo vigilancia 

epidemiológica especial.
6.4.4 Los formatos para el registro, notificación y estudio epidemiológico de los padecimientos y eventos 

bajo vigilancia epidemiológica especial son los consensuados en el CONAVE a disposición del público para su 
consulta, en el portal electrónico de la DGE en www.dgepi.salud.gob.mx

6.4.5  Los padecimientos que requieren estudio epidemiológico de caso se notifican de acuerdo a los 
criterios y procedimientos del manual correspondiente y a disposición del público para su consulta, en el portal 
electrónico de la DGE en www.dgepi.salud.gob.mx

6.4.6 Los sistemas de vigilancia especial de interés regional y estatal deben ser consensuados en el CEVE 
y contar con la aprobación de la autoridad sanitaria a través del CONAVE.

6.5 Componente de vigilancia de emergencias en salud pública
6.5.1 Son objeto de la vigilancia de emergencias en salud pública los padecimientos, condiciones, eventos 

o urgencias epidemiológicas emergentes o reemergentes que pongan en riesgo la salud de la población.
6.5.2  Para  la  vigilancia  de  las  emergencias  en  salud  pública  se  deben  desarrollar  los  criterios  y 

procedimientos por la autoridad sanitaria.
6.5.3 Es  facultad  de  la  autoridad  sanitaria  emitir  las  alertas  epidemiológicas  ante  los  padecimientos,  

condiciones,  eventos  o  urgencias  epidemiológicas  emergentes  o  reemergentes  que  pongan  en  riesgo la 
seguridad en salud de acuerdo con los lineamientos y la normatividad vigente.

6.6 Componente de vigilancia epidemiológica internacional
6.6.1  La DGE es el Centro Nacional de Enlace para el RSI para todo el territorio nacional y todas las  

instituciones dentro y fuera del sector.
6.6.2  El Centro Nacional  de Enlace es la autoridad nacional  responsable de notificar a las instancias 

internacionales sobre la existencia de una potencial ESPII.

http://www.dgepi.salud.gob.mx/
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6.6.3 El personal de epidemiología o equivalentes en los distintos niveles técnico-administrativos del SNS 
son responsables de realizar la vigilancia epidemiológica internacional.

6.6.4 Los criterios y procedimientos de vigilancia internacional son los establecidos en el RSI y el manual 
de vigilancia internacional consensuados en el CONAVE a disposición del público para su consulta, en el 
portal electrónico de la DGE en www.dgepi.salud.gob.mx,

7. Metodologías y procedimientos para la vigilancia epidemiológica

7.1 Las metodologías para las actividades de vigilancia epidemiológica son los siguientes:

7.1.1 Vigilancia convencional.

7.1.2 Estudio de caso.

7.1.3 Estudio de brote.

7.1.4 Registros nominales.

7.1.5 Búsqueda activa de casos.

7.1.6 Red negativa.

7.1.7 Vigilancia basada en laboratorio.

7.1.8 Vigilancia centinela.

7.1.9 Vigilancia sindromática.

7.1.10 Encuestas.

7.1.11 Vigilancia activa de la mortalidad.

7.1.12 Autopsias verbales.

7.1.13 Vigilancia comunitaria.

7.1.14 Vigilancia nosocomial.

7.1.15 Dictaminación por grupo de expertos.

7.1.16 Evaluación y análisis de riesgos y determinantes de la salud.

7.2  Las metodologías establecidas en el numeral anterior para la vigilancia epidemiológica se realizan 
conforme al apéndice informativo B, las cuales deben ser consensuadas en el CONAVE.

7.3 La  autoridad  sanitaria  debe  establecer  los  mecanismos  para  la  vigilancia  epidemiológica  en  los 
manuales correspondientes.

7.4  La vigilancia de las infecciones nosocomiales se debe realizar acorde a la Norma Oficial Mexicana 
citada en el numeral 2.28 del apartado de Referencias.

7.5  Los procedimientos específicos de las metodologías de vigilancia epidemiológica son consensuados 
en el CONAVE.

8. Notificación y análisis de la información para la vigilancia epidemiológica

8.1 Notificación de la información

8.1.1  Se consideran  como fuentes  de  información  todas  las  instancias  del  SNS,  así  como cualquier 
organismo,  dependencia  o  persona  que  tenga  conocimiento  de  padecimientos,  condiciones,  eventos  o 
urgencias epidemiológicas.

8.1.2  La generación  de  información  epidemiológica  es  responsabilidad  del  titular  de  las  unidades  de 
vigilancia epidemiológica o sus equivalentes en cada uno de los niveles técnico-administrativos.

8.1.3  La periodicidad  de la  notificación  para la  vigilancia epidemiológica debe ser  inmediata,  diaria  o 
semanal de acuerdo a lo descrito en el apéndice informativo A y, la que determine la autoridad sanitaria ante 
padecimientos, condiciones, eventos o urgencias epidemiológicas emergentes o reemergentes que pongan en 
riesgo la seguridad en salud.

8.1.4  La notificación inmediata de los padecimientos, condiciones, eventos o urgencias epidemiológicas 
emergentes o reemergentes se realiza por la autoridad sanitaria correspondiente al nivel inmediato superior 
hasta la DGE antes de que transcurran 24 horas de su conocimiento por el procedimiento de notificación 
establecido vía telefónica, fax o medio electrónico.

8.1.5  La  notificación,  llenado  del  estudio  epidemiológico  y  aseguramiento  de  toma  de  muestra  es 
responsabilidad del médico tratante.

http://www.dgepi.salud.gob.mx/
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8.1.6  La  notificación  diaria  y  semanal  de  los  padecimientos,  condiciones,  eventos  o  urgencias 
epidemiológicas emergentes o reemergentes se realiza por la autoridad sanitaria correspondiente a la DGE 
por el procedimiento de notificación establecido.

8.1.7 Los formatos para la notificación son los consensuados por el CONAVE.

8.1.8 La información proveniente de la vigilancia epidemiológica especial es complementaria a la obtenida 
mediante la notificación semanal de casos nuevos.

8.1.9  La  información  epidemiológica  notificada  se  verifica  y  valida  por  la  autoridad  sanitaria 
correspondiente y cumple con el control de calidad establecido en el manual específico.

8.1.10  Los padecimientos que requieren estudio epidemiológico de caso se notifican de acuerdo a los 
criterios y procedimientos del manual correspondiente.

8.2 Análisis de la información

8.2.1  El  análisis  de  la  información  epidemiológica  debe  realizarse  en  todos  los  niveles  
técnico-administrativos con la periodicidad requerida y con los criterios y procedimientos técnicos establecidos 
en el manual correspondiente.

8.2.2 El análisis que se realice de acuerdo al numeral anterior, deberá estar disponible para los procesos 
de supervisión, monitoreo, seguimiento y toma de decisiones para aplicar las medidas de prevención y control 
correspondientes.

9. Evaluación y análisis de riesgos y determinantes de la salud

9.1  La autoridad sanitaria debe llevar a cabo la evaluación y análisis de riesgos y determinantes de la 
salud de acuerdo al manual correspondiente.

9.2  Son  objeto  de  monitoreo  los  padecimientos,  condiciones,  eventos  o  urgencias  epidemiológicas 
emergentes o reemergentes que pongan en riesgo la salud de la población, las causas de muerte de interés 
para la vigilancia epidemiológica, así como los fenómenos naturales y antropogénicos identificados por las 
diversas instancias del SNS, comunitarias y medios de comunicación.

9.3 Los criterios y procedimientos para la obtención de la información para el monitoreo son los que defina 
la  autoridad  sanitaria  en  los  niveles  técnico-administrativos,  los  cuales  se  establecen  en  los  manuales 
correspondientes.

9.4  Es facultad  de la  autoridad  sanitaria  adicionar,  eliminar  o  actualizar  los eventos  señalados  en el 
numeral 9.2 de esta Norma.

10. Difusión de la información

10.1  La  información  resultado  de  la  vigilancia  epidemiológica  debe  difundirse  a  través  de  reportes 
impresos o electrónicos que favorezcan la accesibilidad a los datos de acuerdo con lo establecido en el 
apéndice informativo C y los manuales correspondientes.

11. Laboratorio Nacional de Referencia y Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública

11.1 La autoridad sanitaria emite las políticas, criterios y procedimientos para la operación de la RNLSP 
establecidos en el Manual para la Operación de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública.

11.2 El LNR para la vigilancia epidemiológica es el InDRE y los laboratorios de la RNLSP operan a nivel 
federal, estatal, jurisdiccional, local o sus equivalentes en las distintas instituciones que conforman el SNS.

11.3 En el desarrollo de las actividades de los componentes de vigilancia epidemiológica participan la 
RNLSP y  los  laboratorios  con  reconocimiento  a  la  competencia  técnica  por  el  InDRE,  con  base  en  los 
lineamientos correspondientes establecidos en el Manual para la Operación de la RNLSP.

11.4  El marco analítico del  laboratorio para la vigilancia epidemiológica y que realiza la RNLSP debe 
contar con la validación y consenso del CONAVE.

11.5 Los resultados de laboratorio emitidos por la RNLSP deben cumplir con lo establecido en el Manual 
para la Operación de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública.

11.6 La RNLSP a través del LNR debe recopilar, verificar y evaluar la información de la vigilancia basada 
en el laboratorio, para la toma de decisiones.

11.7 El LNR participa como centro colaborador internacional de acuerdo a los lineamientos que establecen 
los organismos internacionales en la materia en apoyo a la vigilancia epidemiológica.
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12. Procedimiento de evaluación de la conformidad
12.1 Corresponde a la Secretaría de Salud verificar el cumplimiento de esta Norma.

12.2  Serán objeto de evaluación los criterios y procedimientos para la vigilancia epidemiológica de los 
padecimientos y eventos incluidos en esta Norma.

12.3  Los titulares de las áreas de epidemiología en los diferentes niveles técnico-administrativos de las 
instituciones  del  SNS,  son  los  responsables  de verificar  que  se cumpla con  los estándares  mínimos de 
evaluación de los sistemas de vigilancia.

13. Capacitación de recursos humanos para la vigilancia epidemiológica
13.1 La capacitación y formación de recursos humanos para la vigilancia epidemiológica se debe realizar 

con base a competencias profesionales en los diferentes niveles técnico-administrativos de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en esta Norma.

13.2 El personal que desarrolle actividades de vigilancia epidemiológica debe contar con una inducción al 
puesto y una capacitación anual en materia de vigilancia epidemiológica.

14. Supervisión del sistema de vigilancia epidemiológica
14.1  Los  titulares  de  las  áreas  de  epidemiología  deben realizar  acciones  de  supervisión  de  manera 

permanente  y  verificar  la  correcta  operación  de  la  vigilancia  epidemiológica  en  los  diferentes  niveles  
técnico-administrativos de acuerdo con los manuales correspondientes.

15. Investigación operativa epidemiológica
15.1 La investigación operativa epidemiológica complementa la información de la vigilancia epidemiológica 

en apoyo a la toma de decisiones y se debe desarrollar de acuerdo a la normatividad aplicable.

15.2 Son objeto de investigación operativa epidemiológica cualquiera de los componentes y metodologías 
específicas de la vigilancia epidemiológica descritos en los numerales 6 y 7.

15.3  El  estudio  de  brote  y  la  investigación  operativa  se  ajustará  a  los  criterios  y  procedimientos 
establecidos en el manual correspondiente.

15.4 La unidad médica que detecte el brote notificará el mismo por el medio más expedito y de manera 
inmediata al nivel inmediato superior.

15.5 El desarrollo de la investigación y estudios especiales por los diferentes niveles administrativos debe 
contar con un protocolo de investigación y la aprobación del mismo por las comisiones de investigación, ética, 
comités  hospitalarios  de  bioética  y  de  ética  o  en  su  caso  de  bioseguridad,  conforme  a  la  normatividad 
aplicable.
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16.28  Lineamientos de Diagnóstico de Carga Viral para los Laboratorios de la Red Nacional de Salud 
Pública 2012.

16.29 Lineamientos de Diagnóstico de Enfermedades Febriles Exantemáticas para los Laboratorios de la 
Red Nacional de Salud Pública 2012.

16.30  Lineamientos de Diagnóstico de Entomología para los Laboratorios de la Red Nacional de Salud 
Pública 2012.

16.31  Lineamientos  de  Diagnóstico  de  Influenza  para  los  Laboratorios  de  la  Red Nacional  de  Salud 
Pública 2012.

16.32 Lineamientos de Diagnóstico de NUTRAVE Núcleo Trazador de Vigilancia Epidemiológica para los 
Laboratorios de la Red Nacional de Salud Pública 2012.

16.33 Lineamientos de Diagnóstico de Rabia para los Laboratorios de la Red Nacional de Salud Pública 
2012.

16.34  Lineamientos de  Diagnóstico  de  Rotavirus para  los  Laboratorios  de la  Red Nacional  de Salud 
Pública 2012.

16.35  Lineamientos  de  Diagnóstico  de  Tosferina  para  los  Laboratorios  de  la  Red Nacional  de  Salud 
Pública 2012.

16.36 Lineamientos de Diagnóstico de VIH para los Laboratorios de la Red Nacional de Salud.

16.37 Manual para la Operación de la Red Nacional de Salud Pública.

17. Concordancia con Normas Internacionales y Mexicanas
Esta norma no es concordante con ninguna norma internacional ni mexicana.

18. Observancia de la Norma
La vigilancia en el cumplimiento de esta Norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de 

las entidades federativas en sus respectivos ámbitos de competencia.

19. Vigencia
Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la  

Federación.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil doce.- El Subsecretario de 
Prevención  y  Promoción  de  la  Salud  y  Presidente  del  Comité  Consultivo  Nacional  de  Normalización
de Prevención y Control de Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el  Desarrollo Integral de la Familia y el  
Sistema Estatal  para  el  Desarrollo  Integral  de  la  Familia  de  Chihuahua,  para  la  atención a  la  población en 
condiciones de emergencia.
Al  margen  un  sello  con  el  Escudo  Nacional,  que  dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.-  Secretaría  de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

CONVENIO  DE  COORDINACION  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA  PARTE,  EL  SISTEMA  NACIONAL  PARA  EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR  EL  ARQ.  RAUL  IGNACIO  FREGOSO  HERNANDEZ  Y  POR  EL  DR.  RAFAEL  ESTRADA  MICHEL,  EN  SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y 
POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CHIHUAHUA, EN 
ADELANTE  “DIF  ESTATAL”,  REPRESENTADO  POR  SU  DIRECTOR  GENERAL,  EL  LIC.  GERARDO  VILLEGAS 
MADRILES, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES
I. La  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  artículo  4o.  párrafo  Cuarto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos.
La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar  un  sistema  de  planeación  democrática  y  determinar  los  órganos  responsables  en  el 
proceso de dicha planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 
con  los  Gobiernos  de  las  Entidades  Federativas  e  induzca  y  concierte  con  los  particulares  las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución.

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta.

III. De igual forma, la Ley General de Protección Civil en sus artículos 9o., 10o., 13, 29, 30, 32 y 37 hace 
referencia a los objetivos, políticas, lineamientos y acciones que en materia de protección civil se 
deben seguir ante las eventualidades de un desastre, provocados por agentes naturales o humanos 
y en atención de los mismos.

IV. Con apego a los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las 
Entidades Federativas, para dar Atención a la Población en Condiciones de Emergencia”, mismos 
que  fueron  aprobados  el  30  de  agosto  de  2011  por  el  Comité  de  Mejora  Regulatoria  Interna  
de “DIF NACIONAL” (COMERI), “DIF ESTATAL” solicitó el apoyo de “DIF NACIONAL”, debido a que 
se  vio  rebasado  en  su  capacidad  de  atención  por  la  presencia  de  las  sequías  y  las  bajas 
temperaturas.

V. Tras realizarse la sesión electrónica del Consejo Nacional de Atención a Población en Condiciones 
de  Emergencia  (APCE),  se  decidió  aprobar  dicha  petición  y  otorgar  un  apoyo  por  $700,000.00 
(setecientos  mil  pesos  00/100  M.N.)  de  acuerdo  a  la  suficiencia  presupuestal  otorgada  por  la 
Dirección General  de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”,  mediante 
oficio 232.000.00/1262/2011 de fecha 5 de diciembre de 2011.

DECLARACIONES
I. “DIF NACIONAL” declara que:
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General  de Salud y la Ley de Asistencia Social,  publicadas en el  Diario Oficial  de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables.

I.2 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de  
las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los  CC.  Oficial  Mayor  y  Jefe  de  la  Unidad  de  Atención  a  Población  Vulnerable,  cuentan  con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento Jurídico, de conformidad 
con los artículos 15 fracción XVII, 16 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido.
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I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), en su eje rector No. 1 ESTADO DE DERECHO Y 
SEGURIDAD, apartado 1.8 “Defensa de la Soberanía y de la Integridad del Territorio” establece lo 
siguiente:
“Garantizar  la  integridad  del  territorio  nacional  es  fundamental  para  el  progreso  de  México.  
La conformación geológica del territorio y las condiciones climáticas de las distintas regiones, así 
como los  fenómenos  naturales  como terremotos,  tormentas,  ciclones,  inundaciones  e  incendios 
forestales  representan  un  riesgo permanente  a  la  seguridad  de  la  población.  Se  trabajará  para 
minimizar la vulnerabilidad de la población ante estos fenómenos”.
El PND establece en el objetivo 13 que: Se debe garantizar la Seguridad Nacional y preservar la 
integridad física y el patrimonio de los mexicanos por encima de cualquier otro interés.
El PND establece en la estrategia 13.2 que: En el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, se 
debe fortalecer la concurrencia de las Fuerzas Armadas y de los Gobiernos Estatales y Municipales 
en  la  preparación,  ejecución  y  conducción  de  los  planes  de  auxilio  correspondientes.  En 
corresponsabilidad con los Gobiernos Locales, el Gobierno Federal seguirá dando prioridad a los 
programas del Sistema Nacional de Protección Civil, como el Plan DN-III  y el Plan Marina, entre 
otros, para acudir con la mayor celeridad a los lugares azotados por las fuerzas de la naturaleza. Se 
trata de una esfera en la que se debe acabar con cualquier forma de burocratismo que obstaculice la 
ayuda a la que por ley tienen derecho los ciudadanos afectados por estos fenómenos.
El PND 2007-2012 en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, objetivo 3 establece
lo siguiente:
Lograr un patrón territorial nacional que frene la expansión desordenada de las ciudades, provea 
suelo apto para el desarrollo urbano y facilite el acceso a servicios y equipamientos en comunidades 
tanto urbanas como rurales.
El PND en la estrategia 3.3 establece que: Se tiene que prevenir y atender los riesgos naturales. Esta 
estrategia pretende sensibilizar a las autoridades y a la población de la existencia de riesgos y la 
necesidad de incorporar criterios para la prevención de desastres en los planes de desarrollo urbano 
y en el marco normativo de los municipios.

I.4 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, y 9o., 10o., 13, 29,  
30, 32 y 37 de la Ley General de Protección Civil, celebra el presente convenio como Instrumento de 
Coordinación  en  materia  de  Atención  a  la  Población  en  condición  de  emergencia  con  el  
“DIF ESTATAL”,  para  que coadyuve,  en el  ámbito  de su  competencia,  a  la  consecución  de los 
objetivos  de  la  planeación  nacional  y  a  establecer  los  procedimientos  de  coordinación  para  la 
Atención de la Población en Condición de Emergencia.

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac,  Delegación Benito Juárez,  código postal  03310, 
México, Distrito Federal.

II. “DIF ESTATAL” declara que:
II.1 Es  un  Organismo  Público  Descentralizado  con  personalidad  jurídica,  competencia  y  patrimonio 

propios, creado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado No. 23, de fecha 21 de marzo de 1987, y normado por la Ley de Asistencia Social  
Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, creada mediante decreto 644/09, de fecha 23 de 
mayo de 2009, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 28 de octubre de 2009.

II.2 Es  la  entidad  rectora  de  la  asistencia  social  en  el  Estado  de  Chihuahua  y  tiene  como  objeto
la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese campo, el incremento de la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y 
privadas, en términos del artículo 13 de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, así 
como la realización de las demás acciones que establecen las disposiciones legales aplicables.

II.3 De acuerdo a lo ordenado por el artículo 25 de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el  
Estado de Chihuahua tiene, entre otras atribuciones, la de coordinarse con los organismos para  
la  asistencia social  pública en los municipios y  con los sectores social  y  privado,  procurando la 
homologación en la calidad de los servicios; diseñar, elaborar, promover y difundir programas para 
inculcar  el  respeto y  protección de las personas en situación de vulnerabilidad;  y,  cooperar  con 
instituciones de procuración e impartición de justicia en la atención y protección de las personas 
susceptibles de recibir servicios de asistencia social, en los términos previstos por la Ley de Atención 
y Protección a Víctimas u Ofendidos del Delito del Estado de Chihuahua y demás ordenamientos 
aplicables en la materia.

II.4 El Lic. Gerardo Villegas Madriles celebra este Instrumento Jurídico en virtud de las facultades que le 
otorga el artículo 38, fracciones I,  IV y V, de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para
el Estado de Chihuahua.

II.5 Para  efectos  del  presente  convenio,  señala  como  su  domicilio  legal  el  ubicado  en  avenida 
Tecnológico número 2903, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chihuahua.
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que:
III.1 Ante  la  necesidad  de  emprender  acciones  coordinadas  tendientes  a  la  pronta  atención  de  la 

población en situación de emergencia, es su interés y su voluntad suscribir el presente Instrumento 
Jurídico,  en beneficio  de la  población  necesitada de  ayuda  a causa de las sequías  y  las bajas 
temperaturas.

III.2 Reconocen las ventajas de su participación conjunta, en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio.

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación.
III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 

Chihuahua,  asegurando  la  adecuada  ejecución  conjunta  de  acciones  coordinadas  entre  ellas,  
en materia de asistencia social, en el marco de la Ley General de Protección Civil, para la realización 
de acciones en beneficio de las personas afectadas por las sequías y las bajas temperaturas, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables.

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio.

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 9o., 
10o., 13, 29, 30, 32 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 1o., 10o., 26, 54, 74, 75, 79, 82, y demás  
relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o. fracción XI, 19 y 29, y 
demás relativos de la Ley de Asistencia Social;  22, fracciones I  y II,  de la Ley Federal  de las Entidades 
Paraestatales; 85, 175, 223, 224, 226 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, XII, XV; 15 fracciones XVII y XXVIII, y 19 fracciones XXVI y 
XXIX, y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Manual de 
Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Civil,  en lo que se refiere al Subprograma
de Auxilio; el Manual General de Organización del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en la Normateca interna, sección XI, páginas 32 y 34; y los Lineamientos para la Entrega de Apoyos 
Otorgados  por  el  Sistema  Nacional  a  las  Entidades  Federativas  para  dar  Atención  a  la  Población  en 
Condiciones de Emergencia, aprobado por el COMERI el 30 de agosto de 2011; “LAS PARTES” celebran el 
presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS
PRIMERA.-  OBJETO.-  El  objeto  del  presente convenio,  es establecer  las bases y  procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución de los apoyos económicos destinados a los refugios 
temporales y/o centros de acopio, que deberán ser entregados a la población afectada por la situación de 
emergencia originada por las sequías y las bajas temperaturas, a través de “DIF ESTATAL”.

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el  Ejercicio Fiscal 2011, en lo dispuesto por los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en 
Condición de Emergencia” y en el oficio número 232.000.00/1262/2011 de fecha 5 de diciembre de 2011, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos  por  concepto  de  subsidios  considerados  apoyos  transitorios,  por  un  monto  de  $700,000.00 
(setecientos mil pesos 00/100 M.N.).

TERCERA.-  NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento  del  objeto  del  presente  convenio,  serán  considerados  en  todo  momento  como  subsidios 
federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al 
ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del objeto señalado en la cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico.

 “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable.

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en los “Lineamientos para
la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la 
Población en Condición de Emergencia” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, 
en caso de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos 
recursos por parte de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en 
los  términos  que  señalen  las  disposiciones  aplicables,  incluyendo  rendimientos  financieros  e  intereses, 
debiendo informar por escrito a “DIF NACIONAL”.
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CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto.

Los  depósitos  de  los  recursos  federales  estarán  sujetos  a  la  presentación  previa,  por  parte  de  
“DIF ESTATAL”,  del  recibo fiscal  que  en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”,  y  en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia” como en 
el presente convenio.

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes:
a) Asignar  y  aportar  los  recursos  económicos  federales  previstos  en  cláusula  Segunda  de  este 

convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en los “Lineamientos 
para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar 
Atención a la Población en Condición de Emergencia”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las 
obligaciones correspondientes;

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $700,000.00 (setecientos mil pesos 00/100 M.N.), como 
subsidios utilizables para apoyar a la población afectada por la situación de emergencia generada 
por las sequías y las bajas temperaturas;

c) Otorgar  asistencia técnica  y  orientación  a “DIF ESTATAL”,  así  como la  asesoría  y  capacitación 
necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia social, cuando así lo 
solicite “DIF ESTATAL”, y

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Lineamientos para la 
Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención 
a la Población en Condición de Emergencia”, así como la demás normatividad aplicable.

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a:
a) Ejercer  los  recursos  señalados  en  la  cláusula  Segunda,  debiendo  ejecutar  y  desarrollar  las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades 
Federativas  para  dar  Atención  a  la  Población  en  Condición  de  Emergencia”  y  en  la  demás 
normatividad aplicable;

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos,  incluyendo  los  rendimientos  financieros  que  por  cualquier  concepto  generen, 
exclusivamente para el objeto materia del presente Instrumento Jurídico y para la obtención de los 
artículos descritos en el numeral 6.2 de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por 
el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de 
Emergencia” los cuales se detallan a continuación:
• Cobijas o mantas
• Colchonetas
• Catres
• Pañales desechables para niños y adultos
• Papel sanitario
• Toallas sanitarias
• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental)
• Detergente (líquido en polvo)
• Cubos de plástico
• Escobas y cepillos para fregar
• Bolsas para basura
• Kit de limpieza
• Botiquines
• Ropa y zapatos de temporada
• Material para actividades lúdicas o didáctico
• Alimentos especiales para niños menores de 1 año
• Toallas
• Sillas de ruedas
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• Andaderas
• Muletas
• Bastones
• Prótesis
• Ortesis
Así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales;

c) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”;

d) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados,  o  no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos  en  el  ejercicio  de  los  recursos,  o  por  alguna  otra  causa  considerada  en  este 
Instrumento Jurídico y/o los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el  Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, 
de  conformidad  con  el  artículo  176  del  Reglamento  de  la  Ley  Federal  de  Presupuesto  y 
Responsabilidad Hacendaria;

e) Conservar  debidamente  resguardada,  durante  un  periodo  de  5  años,  la  documentación  original 
comprobatoria  del  ejercicio  del  gasto  de los recursos  que con base en  el  presente  Instrumento 
Jurídico se entregan;

f) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, para lo cual deberá enviar a 
la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la relación de 
gastos (que incluya  descripción de bienes, fecha de emisión y vigencia de los recibos,  Registro 
Federal de Contribuyentes e importe, así como firma de quién elaboró y quién autorizó),  y copia 
simple legible de las facturas que amparan el ejercicio del apoyo otorgado;

g) Entregar contra recibos de la entrega de los apoyos a las autoridades municipales del “DIF” o bien 
directamente a beneficiarios;

h) Evidencia de la entrega de los apoyos a las autoridades municipales “DIF” o bien directamente a 
beneficiarios (informe acompañado con fotos y video);

i) Entregar a más tardar el 15 de enero del ejercicio inmediato posterior, copia del comprobante del 
reintegro a la Tesorería de la Federación, en caso de que el recurso no haya sido ejercido antes
del 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente;

j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, de las acciones que se tomaron para la atención de la población afectada por las 
sequías y las bajas temperaturas, y

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el  ejercicio  fiscal  2011, los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos  Otorgados por  el  Sistema Nacional  a  las Entidades  Federativas  para dar  Atención  a  la 
Población en Condición de Emergencia” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente.

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) de esta cláusula, la información para la integración 
del  informe  de  Cuenta  Pública,  serán  enviados,  recibidos  o  archivados  en  forma  física  y  a  través  de
medios  electrónicos o por  cualquier  otra  tecnología que permita  identificar  al  firmante.  En  consecuencia,
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables.

SEPTIMA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del  
proyecto, “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE

DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARO

“DIF ESTATAL” LIC. GERARDO VILLEGAS MADRILES

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE CHIHUAHUA
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Los  representantes  Titulares  podrán  designar  suplentes,  quienes  deberán  contar  con  facultades  para 
tomar  decisiones,  los  cuales  deberán  ser  cuando  menos  del  nivel  jerárquico  inferior  siguiente  al  del 
representante  Titular,  cuidándose  que  sea  homogéneo  y  adecuado  para  garantizar  la  ejecución  de  las 
decisiones adoptadas.

OCTAVA.-  SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.-  “DIF  ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, y particularmente de las 
obligaciones a su cargo y atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, se afectará la asignación del 
recurso  en  el  ejercicio  fiscal  inmediato  posterior  o  será  causa  de  suspensión  de  las  ministraciones 
correspondientes  al  ejercicio  fiscal  en  curso  según  sea  el  caso,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la 
normatividad relativa a responsabilidades administrativas y penales.

“DIF  ESTATAL”  acepta  que  ante  la  suspensión  o  cancelación  de  la  entrega  de  los  apoyos,  deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados.

NOVENA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control y vigilancia de los recursos Públicos Federales a que se 
refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
de la Función Pública y demás autoridades conforme al  ámbito material de competencia otorgado en las 
disposiciones jurídicas aplicables.

CONVENCIONES GENERALES
DECIMA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 

actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo  
que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón  sustituto  o solidario;  lo  anterior,  con independencia  de estar  prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen.

DECIMA PRIMERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 
una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales 
de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) cinco días hábiles, en el entendido de que 
las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario.

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones  señaladas en este Instrumento Jurídico,  
el  “DIF NACIONAL” podrá rescindir  administrativamente el  presente convenio,  dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa.

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado.

DECIMA  SEGUNDA.- Las  modificaciones  o  adiciones  que  se  realicen  al  presente  convenio,  serán 
pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción.

DECIMA TERCERA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio,  “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DECIMA CUARTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el  artículo  36 de la  Ley de 
Planeación, el presente convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el cinco de diciembre de dos mil once.- Por el DIF 
Nacional: la  Titular del Organismo,  María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El  Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El  Jefe de la Unidad de Asistencia a Población Vulnerable, 
Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- La  Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario,  Joanna 
Cristo Aguirre.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Gerardo Villegas Madriles.- Rúbrica.
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el  Desarrollo Integral de la Familia y el  
Sistema  Estatal  para  el  Desarrollo  Integral  de  la  Familia  de  Durango,  para  la  atención  a  la  población  en 
condiciones de emergencia.
Al  margen  un  sello  con  el  Escudo  Nacional,  que  dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.-  Secretaría  de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

CONVENIO  DE  COORDINACION  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA  PARTE,  EL  SISTEMA  NACIONAL  PARA  EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR  EL  ARQ.  RAUL  IGNACIO  FREGOSO  HERNANDEZ  Y  POR  EL  DR.  RAFAEL  ESTRADA  MICHEL,  EN  SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y 
POR  LA  OTRA,  EL  SISTEMA  ESTATAL  PARA  EL  DESARROLLO  INTEGRAL  DE LA  FAMILIA  DE DURANGO,  EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. MARCO ANTONIO AGUILAR 
MARTINEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES
I. La  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  artículo  4o.  párrafo  Cuarto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos.
La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar  un  sistema  de  planeación  democrática  y  determinar  los  órganos  responsables  en  el 
proceso de dicha planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 
con  los  Gobiernos  de  las  Entidades  Federativas  e  induzca  y  concierte  con  los  particulares  las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución.

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta.

III. De igual forma, la Ley General de Protección Civil en sus artículos 9o., 10o., 13, 29, 30, 32 y 37 hace 
referencia a los objetivos, políticas, lineamientos y acciones que en materia de protección civil se 
deben seguir ante las eventualidades de un desastre, provocados por agentes naturales o humanos 
y en atención de los mismos.

IV. Con apego a los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las 
Entidades Federativas, para dar Atención a la Población en Condiciones de Emergencia”, mismos 
que fueron aprobados el 30 de agosto de 2011 por el Comité de Mejora Regulatoria Interna de  
“DIF NACIONAL” (COMERI), “DIF ESTATAL” solicitó el apoyo de “DIF NACIONAL”, debido a que se 
vio rebasado en su capacidad de atención por la presencia de las sequías y las bajas temperaturas.

V. Tras realizarse la sesión electrónica del Consejo Nacional de Atención a Población en Condiciones 
de Emergencia (APCE), se decidió aprobar dicha petición y otorgar un apoyo por $1’400,000.00
(un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) de acuerdo a la suficiencia presupuestal otorgada 
por  la  Dirección  General  de  Programación,  Organización  y  Presupuesto  de  “DIF  NACIONAL”, 
mediante oficio 232.000.00/1261/2011 de fecha 5 de diciembre de 2011.

DECLARACIONES
I. “DIF NACIONAL” declara que:
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General  de Salud y la Ley de Asistencia Social,  publicadas en el  Diario Oficial  de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables.

I.2 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de  
las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los  CC.  Oficial  Mayor  y  Jefe  de  la  Unidad  de  Atención  a  Población  Vulnerable,  cuentan  con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento Jurídico, de conformidad 
con los artículos 15 fracción XVII, 16 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido.
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I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), en su eje rector No. 1 ESTADO DE DERECHO Y 
SEGURIDAD, apartado 1.8 “Defensa de la Soberanía y de la Integridad del Territorio” establece lo 
siguiente:
“Garantizar  la  integridad  del  territorio  nacional  es  fundamental  para  el  progreso  de  México.  
La conformación geológica del territorio y las condiciones climáticas de las distintas regiones, así 
como los  fenómenos  naturales  como terremotos,  tormentas,  ciclones,  inundaciones  e  incendios 
forestales  representan  un  riesgo permanente  a  la  seguridad  de  la  población.  Se  trabajará  para 
minimizar la vulnerabilidad de la población ante estos fenómenos”.
El PND establece en el objetivo 13 que: Se debe garantizar la Seguridad Nacional y preservar la 
integridad física y el patrimonio de los mexicanos por encima de cualquier otro interés.
El PND establece en la estrategia 13.2 que: En el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, se 
debe fortalecer la concurrencia de las Fuerzas Armadas y de los Gobiernos Estatales y Municipales 
en  la  preparación,  ejecución  y  conducción  de  los  planes  de  auxilio  correspondientes.  En 
corresponsabilidad con los Gobiernos Locales, el Gobierno Federal seguirá dando prioridad a los 
programas del Sistema Nacional de Protección Civil, como el Plan DN-III  y el Plan Marina, entre 
otros, para acudir con la mayor celeridad a los lugares azotados por las fuerzas de la naturaleza. Se 
trata de una esfera en la que se debe acabar con cualquier forma de burocratismo que obstaculice la 
ayuda a la que por ley tienen derecho los ciudadanos afectados por estos fenómenos.
El PND 2007-2012 en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, objetivo 3 establece
lo siguiente:
Lograr un patrón territorial nacional que frene la expansión desordenada de las ciudades, provea 
suelo apto para el desarrollo urbano y facilite el acceso a servicios y equipamientos en comunidades 
tanto urbanas como rurales.
El PND en la estrategia 3.3 establece que: Se tiene que prevenir y atender los riesgos naturales. Esta 
estrategia pretende sensibilizar a las autoridades y a la población de la existencia de riesgos y la 
necesidad de incorporar criterios para la prevención de desastres en los planes de desarrollo urbano 
y en el marco normativo de los municipios.

I.4 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, y 9o., 10o., 13, 29,  
30, 32 y 37 de la Ley General de Protección Civil, celebra el presente convenio como Instrumento de 
Coordinación  en  materia  de  Atención  a  la  Población  en  condición  de  emergencia  con  el  
“DIF ESTATAL”,  para  que coadyuve,  en el  ámbito  de su  competencia,  a  la  consecución  de los 
objetivos  de  la  planeación  nacional  y  a  establecer  los  procedimientos  de  coordinación  para  la 
Atención de la Población en Condición de Emergencia.

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac,  Delegación Benito Juárez,  código postal  03310, 
México, Distrito Federal.

II. “DIF ESTATAL” declara que:
II.1 Es  un  Organismo  Público  Descentralizado,  con  personalidad  jurídica  y  patrimonio  propio,  de 

conformidad con la Ley de Asistencia Social para el Estado de Durango, expedida mediante decreto 
número 152, publicado en el Periódico Oficial número 22, del 15 de septiembre de 1996.

II.2 Dentro de sus objetivos se encuentran los de atender  a los grupos sociales marginados o más 
vulnerables de la sociedad; promover la integración familiar y comunitaria en base a la alimentación, 
nutrición, educación, salud, recreación, deporte y todos aquellos valores que contribuyan a su cultura 
y bienestar; y promocionar servicios de asistencia social a menores, personas con deficiencia mental, 
discapacitados, ancianos, personas que sufran violencia intrafamiliar, mujeres en estado de gravidez 
o maltrato, personas en estado de abandono, y otros casos en circunstancias parecidas.

II.3 De conformidad con el artículo 34, fracciones VIII y X, de la Ley de Asistencia Social para el Estado 
de Durango, el Director General cuenta con amplias facultades para celebrar todo tipo de acuerdos, 
convenios, contratos y actos jurídicos, que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
de la Institución.

II.4 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Heróico Colegio 
Militar número 101, colonia Nueva Vizcaya, código postal 34080, en la ciudad de Durango, Durango.

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que:
III.1 Ante  la  necesidad  de  emprender  acciones  coordinadas  tendientes  a  la  pronta  atención  de  la 

población en situación de emergencia, es su interés y su voluntad suscribir el presente Instrumento 
Jurídico, en beneficio de la población necesitada de ayuda a causa de la emergencia provocada por 
las sequías y las bajas temperaturas.
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III.2 Reconocen las ventajas de su participación conjunta, en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio.

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación.

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Durango,  asegurando  la  adecuada  ejecución  conjunta  de  acciones  coordinadas  entre  ellas,  en 
materia de asistencia social, en el marco de la Ley General de Protección Civil, para la realización 
de acciones en beneficio de las personas afectadas por las sequías y las bajas temperaturas, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables.

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia
y servicios inherentes al objeto materia del presente convenio.

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 9o., 
10o., 13, 29, 30, 32 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 1o., 10o., 26, 54, 74, 75, 79, 82, y demás  
relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o. fracción XI, 19 y 29, y 
demás relativos de la Ley de Asistencia Social;  22, fracciones I  y II,  de la Ley Federal  de las Entidades 
Paraestatales; 85, 175, 223, 224, 226 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, XII, XV; 15 fracciones XVII y XXVIII, y 19 fracciones XXVI y 
XXIX y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Manual de 
Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Civil, en lo que se refiere al Subprograma de 
Auxilio; el Manual General de Organización del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en la Normateca interna, sección XI, páginas 32 y 34; y los Lineamientos para la Entrega de Apoyos 
Otorgados  por  el  Sistema  Nacional  a  las  Entidades  Federativas  para  dar  Atención  a  la  Población  en 
Condiciones de Emergencia, aprobado por el COMERI el 30 de agosto de 2011; “LAS PARTES” celebran el 
presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.-  OBJETO.-  El  objeto  del  presente convenio,  es establecer  las bases y  procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución de los apoyos económicos destinados a los refugios 
temporales y/o centros de acopio, que deberán ser entregados a la población afectada por la situación de 
emergencia originada por las sequías y las bajas temperaturas, a través de “DIF ESTATAL”.

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el  Ejercicio Fiscal 2011, en lo dispuesto por los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en 
Condición de Emergencia” y en el oficio número 232.000.00/1261/2011 de fecha 5 de diciembre de 2011, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos  por  concepto  de  subsidios  considerados  apoyos  transitorios,  por  un  monto  de  $1’400,000.00  
(un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.).

TERCERA.-  NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento  del  objeto  del  presente  convenio,  serán  considerados  en  todo  momento  como  subsidios 
federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al 
ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del objeto señalado en la cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico.

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable.

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en los “Lineamientos para
la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la 
Población en Condición de Emergencia” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, 
en caso de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos 
recursos por parte de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en 
los  términos  que  señalen  las  disposiciones  aplicables,  incluyendo  rendimientos  financieros  e  intereses, 
debiendo informar por escrito a “DIF NACIONAL”.

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto.
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Los  depósitos  de  los  recursos  federales  estarán  sujetos  a  la  presentación  previa,  por  parte  de  
“DIF ESTATAL”,  del  recibo fiscal  que  en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”,  y  en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, como en 
el presente convenio.

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes:
a) Asignar  y  aportar  los  recursos  económicos  federales  previstos  en  cláusula  Segunda  de  este 

convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en los “Lineamientos 
para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar 
Atención a la Población en Condición de Emergencia”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las 
obligaciones correspondientes;

b) Otorgar  a  “DIF  ESTATAL”  la  cantidad  de  $1’400,000.00  (un  millón  cuatrocientos  mil  pesos
00/100 M.N.), como subsidios utilizables para apoyar  a la población afectada por la situación de 
emergencia generada por las sequías y las bajas temperaturas;

c) Otorgar  asistencia técnica  y  orientación  a “DIF ESTATAL”,  así  como la  asesoría  y  capacitación 
necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia social, cuando así lo 
solicite “DIF ESTATAL”, y

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Lineamientos para la 
Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención 
a la Población en Condición de Emergencia”, así como la demás normatividad aplicable.

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a:
a) Ejercer  los  recursos  señalados  en  la  cláusula  Segunda,  debiendo  ejecutar  y  desarrollar  las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades 
Federativas  para  dar  Atención  a  la  Población  en  Condición  de  Emergencia”  y  en  la  demás 
normatividad aplicable;

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos,  incluyendo  los  rendimientos  financieros  que  por  cualquier  concepto  generen, 
exclusivamente para el objeto materia del presente Instrumento Jurídico y para la obtención de los 
artículos descritos en el numeral 6.2 de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por 
el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de 
Emergencia” los cuales se detallan a continuación:
• Cobijas o mantas
• Colchonetas
• Catres
• Pañales desechables para niños y adultos
• Papel sanitario
• Toallas sanitarias
• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental)
• Detergente (líquido en polvo)
• Cubos de plástico
• Escobas y cepillos para fregar
• Bolsas para basura
• Kit de limpieza
• Botiquines
• Ropa y zapatos de temporada
• Material para actividades lúdicas o didáctico
• Alimentos especiales para niños menores de 1 año
• Toallas
• Sillas de ruedas
• Andaderas
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• Muletas
• Bastones
• Prótesis
• Ortesis
Así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales;

c) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”;

d) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados,  o  no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos  en  el  ejercicio  de  los  recursos,  o  por  alguna  otra  causa  considerada  en  este 
Instrumento Jurídico y/o los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el  Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, 
de  conformidad  con  el  artículo  176  del  Reglamento  de  la  Ley  Federal  de  Presupuesto  y 
Responsabilidad Hacendaria;

e) Conservar  debidamente  resguardada,  durante  un  periodo  de  5  años,  la  documentación  original 
comprobatoria  del  ejercicio  del  gasto  de los recursos  que con base en  el  presente  Instrumento 
Jurídico se entregan;

f) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, para lo cual deberá enviar a 
la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la relación de 
gastos (que incluya  descripción de bienes, fecha de emisión y vigencia de los recibos,  Registro 
Federal de Contribuyentes e importe, así como firma de quién elaboró y quién autorizó),  y copia 
simple legible de las facturas que amparan el ejercicio del apoyo otorgado;

g) Entregar contra recibos de la entrega de los apoyos a las autoridades municipales del “DIF” o bien 
directamente a beneficiarios;

h) Evidencia de la entrega de los apoyos a las autoridades municipales “DIF” o bien directamente a 
beneficiarios (informe acompañado con fotos y video);

i) Entregar a más tardar el 15 de enero del ejercicio inmediato posterior, copia del comprobante del 
reintegro a la Tesorería de la Federación, en caso de que el recurso no haya sido ejercido antes  
del 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente;

j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, de las acciones que se tomaron para la atención de la población afectada por las 
sequías y las bajas temperaturas, y

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el  ejercicio  fiscal  2011, los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos  Otorgados por  el  Sistema Nacional  a  las Entidades  Federativas  para dar  Atención  a  la 
Población en Condición de Emergencia” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente.

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) de esta cláusula, la información para la integración 
del  informe  de  Cuenta  Pública,  serán  enviados,  recibidos  o  archivados  en  forma  física  y  a  través  de
medios  electrónicos o por  cualquier  otra  tecnología que permita  identificar  al  firmante.  En  consecuencia,
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables.

SEPTIMA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del  
proyecto, “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE

DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARO

“DIF ESTATAL” DR. MARCO ANTONIO AGUILAR MARTINEZ

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE DURANGO
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Los  representantes  Titulares  podrán  designar  suplentes,  quienes  deberán  contar  con  facultades  para 
tomar  decisiones,  los  cuales  deberán  ser  cuando  menos  del  nivel  jerárquico  inferior  siguiente  al  del 
representante  Titular,  cuidándose  que  sea  homogéneo  y  adecuado  para  garantizar  la  ejecución  de  las 
decisiones adoptadas.

OCTAVA.-  SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.-  “DIF  ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, y particularmente de las 
obligaciones a su cargo y atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, se afectará la asignación del 
recurso  en  el  ejercicio  fiscal  inmediato  posterior  o  será  causa  de  suspensión  de  las  ministraciones 
correspondientes  al  ejercicio  fiscal  en  curso  según  sea  el  caso,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la 
normatividad relativa a responsabilidades administrativas y penales.

“DIF  ESTATAL”  acepta  que  ante  la  suspensión  o  cancelación  de  la  entrega  de  los  apoyos,  deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados.

NOVENA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control y vigilancia de los recursos Públicos Federales a que se 
refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
de la Función Pública y demás autoridades conforme al  ámbito material de competencia otorgado en las 
disposiciones jurídicas aplicables.

CONVENCIONES GENERALES

DECIMA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo  
que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón  sustituto  o solidario;  lo  anterior,  con independencia  de estar  prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen.

DECIMA PRIMERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 
una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales 
de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) cinco días hábiles, en el entendido de que 
las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario.

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este Instrumento Jurídico, el
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa.

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado.

DECIMA  SEGUNDA.- Las  modificaciones  o  adiciones  que  se  realicen  al  presente  convenio,  serán 
pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción.

DECIMA TERCERA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio,  “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DECIMA CUARTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el  artículo  36 de la  Ley de 
Planeación, el presente convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el cinco de diciembre de dos mil once.- Por el DIF 
Nacional: la  Titular del Organismo,  María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El  Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El  Jefe de la Unidad de Asistencia a Población Vulnerable, 
Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- La  Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario,  Joanna 
Cristo Aguirre.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Marco Antonio Aguilar Martínez.- Rúbrica.
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el  Desarrollo Integral de la Familia y el  
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jalisco, para la atención a la población en condiciones 
de emergencia.
Al  margen  un  sello  con  el  Escudo  Nacional,  que  dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.-  Secretaría  de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

CONVENIO  DE  COORDINACION  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA  PARTE,  EL  SISTEMA  NACIONAL  PARA  EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR  EL  ARQ.  RAUL  IGNACIO  FREGOSO  HERNANDEZ  Y  POR  EL  DR.  RAFAEL  ESTRADA  MICHEL,  EN  SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y 
POR  LA  OTRA,  EL  SISTEMA  ESTATAL  PARA  EL  DESARROLLO  INTEGRAL  DE  LA  FAMILIA  EN  JALISCO,  EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL ING. FELIPE VALDEZ DE ANDA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

I. La  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  artículo  4o.  párrafo  Cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos.

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar  un  sistema  de  planeación  democrática  y  determinar  los  órganos  responsables  en  el 
proceso de dicha planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 
con  los  Gobiernos  de  las  Entidades  Federativas  e  induzca  y  concierte  con  los  particulares  las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución.

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta.

III. De igual forma, la Ley General de Protección Civil en sus artículos 9o., 10o., 13, 29, 30, 32 y 37 hace 
referencia a los objetivos, políticas, lineamientos y acciones que en materia de protección civil se 
deben seguir ante las eventualidades de un desastre, provocados por agentes naturales o humanos 
y en atención de los mismos.

IV. Debido a las afectaciones que iniciaron el día 12 de octubre del año en curso, por la presencia del 
“Huracán Jova”, el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Lic. Emilio González Márquez, 
solicitó a la Secretaría de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la 
emisión  de  Declaratoria  de  Emergencia  en  37  Municipios  de  la  Entidad  Federativa,  siendo 
procedente la misma y publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de octubre del año
en curso.

V. Derivado de lo anterior, y con apego a los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el 
Sistema Nacional a las Entidades Federativas, para dar Atención a la Población en Condiciones de 
Emergencia”,  mismos que fueron aprobados el  30 de agosto de 2011, por el  Comité de Mejora 
Regulatoria  Interna  de  “DIF  NACIONAL”  (COMERI),  “DIF  ESTATAL”  solicitó  el  apoyo  de  
“DIF NACIONAL”, debido a que se vio rebasado en su capacidad de atención por la presencia del 
“Huracán Jova”.

VI. Tras realizarse la sesión electrónica del Consejo Nacional de Atención a Población en Condiciones 
de Emergencia (APCE), se decidió aprobar dicha petición y otorgar un apoyo por $2’000,000.00
(dos  millones  de  pesos  00/100  M.N.)  de  acuerdo  a  la  suficiencia  presupuestal  otorgada  por  la 
Dirección General  de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”,  mediante 
oficio 232 000 00/1268/2011 de fecha 6 de diciembre de 2011.

DECLARACIONES

I. “DIF NACIONAL” declara que:
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General  de Salud y la Ley de Asistencia Social,  publicadas en el  Diario Oficial  de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables.
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I.2 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de  
las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la Escritura Pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los  CC.  Oficial  Mayor  y  Jefe  de  la  Unidad  de  Atención  a  Población  Vulnerable,  cuentan  con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento Jurídico, de conformidad 
con los artículos 15 fracción XVII, 16 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido.

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), en su eje rector No. 1 ESTADO DE DERECHO Y 
SEGURIDAD, apartado 1.8 “Defensa de la Soberanía y de la Integridad del  Territorio”  establece
lo siguiente:
“Garantizar  la  integridad  del  territorio  nacional  es  fundamental  para  el  progreso  de  México.  
La conformación geológica del territorio y las condiciones climáticas de las distintas regiones, así 
como los  fenómenos  naturales  como terremotos,  tormentas,  ciclones,  inundaciones  e  incendios 
forestales  representan  un  riesgo permanente  a  la  seguridad  de  la  población.  Se  trabajará  para 
minimizar la vulnerabilidad de la población ante estos fenómenos”.
El PND establece en el objetivo 13 que: Se debe garantizar la Seguridad Nacional y preservar la 
integridad física y el patrimonio de los mexicanos por encima de cualquier otro interés.
El PND establece en la estrategia 13.2 que: En el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, se 
debe fortalecer la concurrencia de las Fuerzas Armadas y de los Gobiernos Estatales y Municipales 
en  la  preparación,  ejecución  y  conducción  de  los  planes  de  auxilio  correspondientes.  En 
corresponsabilidad con los Gobiernos Locales, el Gobierno Federal seguirá dando prioridad a los 
programas del Sistema Nacional de Protección Civil, como el Plan DN-III  y el Plan Marina, entre 
otros, para acudir con la mayor celeridad a los lugares azotados por las fuerzas de la naturaleza. Se 
trata de una esfera en la que se debe acabar con cualquier forma de burocratismo que obstaculice la 
ayuda a la que por ley tienen derecho los ciudadanos afectados por estos fenómenos.
El PND 2007-2012 en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, objetivo 3 establece lo 
siguiente:
Lograr un patrón territorial nacional que frene la expansión desordenada de las ciudades, provea 
suelo apto para el desarrollo urbano y facilite el acceso a servicios y equipamientos en comunidades 
tanto urbanas como rurales.
El PND en la estrategia 3.3 establece que: Se tiene que prevenir y atender los riesgos naturales. Esta 
estrategia pretende sensibilizar a las autoridades y a la población de la existencia de riesgos y la 
necesidad de incorporar criterios para la prevención de desastres en los planes de desarrollo urbano 
y en el marco normativo de los municipios.

I.4 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, y 9o., 10o., 13, 29,  
30, 32 y 37 de la Ley General de Protección Civil, celebra el presente convenio como Instrumento de 
Coordinación  en  materia  de  Atención  a  la  Población  en  Condición  de  Emergencia  con  el  
“DIF ESTATAL”,  para  que coadyuve,  en el  ámbito  de su  competencia,  a  la  consecución  de los 
objetivos  de  la  planeación  nacional  y  a  establecer  los  procedimientos  de  coordinación  para  la 
Atención de la Población en condición de emergencia.

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac,  Delegación Benito Juárez,  código postal  03310, 
México, Distrito Federal.

II. “DIF ESTATAL” declara que:
II.1 Es  un  Organismo  Público  Descentralizado  con  personalidad  jurídica  y  patrimonio  propios,  de 

conformidad a  lo  establecido  en  el  Código  de Asistencia  Social  del  Estado de  Jalisco,  al  tenor
del Decreto número 17,002, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, de fecha 15 de 
enero de 1998.

II.2 Es una de las principales Instituciones de Asistencia Social en el Estado de Jalisco y que entre sus 
funciones se encuentran la de promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar el desarrollo 
integral de la persona, de la familia y la comunidad; así como celebrar convenios, contratos y actos 
jurídicos que sean indispensables para el  cumplimiento de sus objetivos,  de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 y demás relativos y aplicables del Código de Asistencia Social del Estado 
de Jalisco.
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II.3 Su  Director  General,  cuenta  con  facultades  suficientes  para  representarlo,  de  acuerdo  con  lo 
establecido en las fracciones V y VI  del  artículo 32 del  Código de Asistencia Social  del  Estado
de Jalisco.

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Alcalde 
número 1220 1er.  piso,  Sector  Hidalgo,  colonia Miraflores,  código postal  44270,  en el  Municipio
de Guadalajara, Jalisco.

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que:
III.1 Ante  la  necesidad  de  emprender  acciones  coordinadas  tendientes  a  la  pronta  Atención  de  la 

Población en situación de emergencia, es su interés y su voluntad suscribir el presente Instrumento 
Jurídico, en beneficio de la población necesitada de ayuda a causa de la emergencia provocada por 
el “Huracán Jova”.

III.2 Reconocen las ventajas de su participación conjunta, en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio.

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación.

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Jalisco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas, en materia 
de  asistencia  social,  en  el  marco de  la  Ley General  de  Protección  Civil,  para  la  realización  de 
acciones  en  beneficio  de  las  personas  afectadas  por  el  “Huracán  Jova”,  de  acuerdo  con  sus 
respectivas disposiciones jurídicas aplicables.

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio.

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 9o., 
10o., 13, 29, 30, 32 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 1o., 10o., 26, 54, 74, 75, 79, 82, y demás  
relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o. fracción XI, 19 y 29, y 
demás relativos de la Ley de Asistencia Social;  22, fracciones I  y II,  de la Ley Federal  de las Entidades 
Paraestatales; 85, 175, 223, 224, 226 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, XII, XV; 15 fracciones XVII y XXVIII, y 19 fracciones XXVI y 
XXIX y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Manual de 
Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Civil, en lo que se refiere al Subprograma de 
Auxilio; el Manual General de Organización del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en la Normateca interna, sección XI, páginas 32 y 34; y los Lineamientos para la Entrega de Apoyos 
Otorgados  por  el  Sistema  Nacional  a  las  Entidades  Federativas  para  dar  Atención  a  la  Población  en 
Condiciones de Emergencia, aprobado por el COMERI el 30 de agosto de 2011; “LAS PARTES” celebran el 
presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.-  OBJETO.-  El  objeto  del  presente convenio,  es establecer  las bases y  procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución de los apoyos económicos destinados a los refugios 
temporales y/o centros de acopio, que deberán ser entregados a la población afectada por la situación de 
emergencia originada por el “Huracán Jova”, a través de “DIF ESTATAL”.

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el  Ejercicio Fiscal 2011, en lo dispuesto por los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en 
Condición de Emergencia” y en el oficio número 232 000 00/1268/2011 de fecha 6 de diciembre de 2011, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos  por  concepto  de  subsidios  considerados  apoyos  transitorios,  por  un  monto  de  $2’000,000.00  
(dos millones de pesos 00/100 M.N.).

TERCERA.-  NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento  del  objeto  del  presente  convenio,  serán  considerados  en  todo  momento  como  subsidios 
federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al 
ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del objeto señalado en la cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico.

 “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable.
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Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en los “Lineamientos para la 
Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la 
Población en Condición de Emergencia” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, 
en caso de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos 
recursos por parte de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en 
los  términos  que  señalen  las  disposiciones  aplicables,  incluyendo  rendimientos  financieros  e  intereses, 
debiendo informar por escrito a “DIF NACIONAL”.

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto.

Los  depósitos  de  los  recursos  federales  estarán  sujetos  a  la  presentación  previa,  por  parte  de  
“DIF ESTATAL”,  del  recibo fiscal  que  en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”,  y  en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia” como en 
el presente convenio.

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes:
a) Asignar  y  aportar  los  recursos  económicos  federales  previstos  en  cláusula  Segunda  de  este 

convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en los “Lineamientos 
para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar 
Atención a la Población en Condición de Emergencia”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las 
obligaciones correspondientes;

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), como 
subsidios utilizables para apoyar a la Población afectada por la situación de emergencia generada 
por el “Huracán Jova”;

c) Otorgar  asistencia técnica  y  orientación  a “DIF ESTATAL”,  así  como la  asesoría  y  capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social; cuando así lo 
soliciten, y

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Lineamientos para la 
Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención 
a la Población en Condición de Emergencia”, así como la demás normatividad aplicable.

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a:
a) Ejercer  los  recursos  señalados  en  la  cláusula  Segunda,  debiendo  ejecutar  y  desarrollar  las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades 
Federativas  para  dar  Atención  a  la  Población  en  Condición  de  Emergencia”  y  en  la  demás 
normatividad aplicable;

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos,  incluyendo  los  rendimientos  financieros  que  por  cualquier  concepto  generen, 
exclusivamente para el objeto materia del presente Instrumento Jurídico y para la obtención de los 
artículos descritos en el numeral 6.2 de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por 
el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de 
Emergencia” los cuales se detallan a continuación:
• Cobijas o mantas
• Colchonetas
• Catres
• Pañales desechables para niños y adultos
• Papel sanitario
• Toallas sanitarias
• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental)
• Detergente (líquido en polvo)
• Cubos de plástico
• Escobas y cepillos para fregar
• Bolsas para basura
• Kit de limpieza
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• Botiquines
• Ropa y zapatos de temporada
• Material para actividades lúdicas o didáctico
• Alimentos especiales para niños menores de 1 año
• Toallas
• Sillas de ruedas
• Andaderas
• Muletas
• Bastones
• Prótesis
• Ortesis
Así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales;

c) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Instrumento Legal, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”;

d) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados,  o  no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos  en  el  ejercicio  de  los  recursos,  o  por  alguna  otra  causa  considerada  en  este 
Instrumento Jurídico y/o los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el  Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, 
de  conformidad  con  el  artículo  176  del  Reglamento  de  la  Ley  Federal  de  Presupuesto  y 
Responsabilidad Hacendaria;

e) Conservar  debidamente  resguardada,  durante  un  periodo  de  5  años,  la  documentación  original 
comprobatoria  del  ejercicio  del  gasto  de los recursos  que con base en  el  presente  Instrumento 
Jurídico se entregan;

f) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, para lo cual deberá enviar a 
la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, la relación de gastos (que incluya 
descripción  de  bienes,  fecha  de  emisión  y  vigencia  de  los  recibos,  Registro  Federal  de 
Contribuyentes e importe, así como firma de quién elaboró y quién autorizó), y copia simple legible 
de las facturas que amparan el ejercicio del apoyo otorgado;

g) Entregar contrarrecibos de la entrega de los apoyos a las autoridades municipales del “DIF” o bien 
directamente a beneficiarios;

h) Evidencia de la entrega de los apoyos a las autoridades municipales “DIF” o bien directamente a 
beneficiarios (informe acompañado con fotos y video);

i) Entregar a más tardar el 15 de enero del ejercicio inmediato posterior, copia del comprobante del 
reintegro a la Tesorería de la Federación, en caso de que el recurso no haya sido ejercido antes
del 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente;

j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, de las acciones que se tomaron para la atención de la población afectada por
el “Huracán Jova”, y

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el  ejercicio  fiscal  2011, los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos  Otorgados por  el  Sistema Nacional  a  las Entidades  Federativas  para dar  Atención  a  la 
Población en Condición de Emergencia” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente.

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) de esta cláusula, la información para la integración 
del informe de Cuenta Pública, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos  o  por  cualquier  otra  tecnología  que  permita  identificar  al  firmante.  En  consecuencia,  
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables.



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de agosto de 2012

SEPTIMA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del  
proyecto, “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE
DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARO

“DIF ESTATAL” ING. FELIPE VALDEZ DE ANDA
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE JALISCO

Los  representantes  Titulares  podrán  designar  suplentes,  quienes  deberán  contar  con  facultades  para 
tomar  decisiones,  los  cuales  deberán  ser  cuando  menos  del  nivel  jerárquico  inferior  siguiente  al  del 
representante  Titular,  cuidándose  que  sea  homogéneo  y  adecuado  para  garantizar  la  ejecución  de  las 
decisiones adoptadas.

OCTAVA.-  SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.-  “DIF  ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, y particularmente de las 
obligaciones a su cargo y atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, afectará la asignación del 
recurso  en  el  ejercicio  fiscal  inmediato  posterior  o  serán  causa  de  suspensión  de  las  ministraciones 
correspondientes  al  ejercicio  fiscal  en  curso  según  sea  el  caso,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la 
normatividad relativa a responsabilidades administrativas y penales.

“DIF  ESTATAL”  acepta,  que  ante  la  suspensión  o  cancelación  de  la  entrega  de  los  apoyos,  deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados.

NOVENA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control y vigilancia de los recursos Públicos Federales a que se 
refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
de la Función Pública y demás autoridades conforme al  ámbito material de competencia otorgado en las 
disposiciones jurídicas aplicables.

CONVENCIONES GENERALES
DECIMA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 

actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo  
que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón  sustituto  o solidario;  lo  anterior,  con independencia  de estar  prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen.

DECIMA PRIMERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 
una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales 
de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) días hábiles, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario.

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este Instrumento Jurídico, el  
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa.

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado.

DECIMA  SEGUNDA.- Las  modificaciones  o  adiciones  que  se  realicen  al  presente  convenio,  serán 
pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción.

DECIMA TERCERA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio,  “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DECIMA CUARTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el  artículo  36 de la  Ley de 
Planeación, el presente convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el seis de diciembre de dos mil once.-  Por el DIF 
Nacional: la  Titular del Organismo,  María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El  Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El  Jefe de la Unidad de Asistencia a Población Vulnerable, 
Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- La  Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario,  Joanna 
Cristo Aguirre.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Felipe Valdez de Anda.- Rúbrica.
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el  Desarrollo Integral de la Familia y el  
Sistema  Estatal  para  el  Desarrollo  Integral  de  la  Familia  de  Zacatecas,  para  la  atención  a  la  población  en 
condiciones de emergencia.
Al  margen  un  sello  con  el  Escudo  Nacional,  que  dice:  Estados  Unidos  Mexicanos.-  Secretaría  de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

CONVENIO  DE  COORDINACION  QUE  CELEBRAN,  POR  UNA  PARTE,  EL  SISTEMA  NACIONAL  PARA  EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR  EL  ARQ.  RAUL  IGNACIO  FREGOSO  HERNANDEZ  Y  POR  EL  DR.  RAFAEL  ESTRADA  MICHEL,  EN  SU 
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y 
POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ZACATECAS,  EN 
ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. HECTOR ZIRAHUEN PASTOR 
ALVARADO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES
I. La  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  su  artículo  4o.  párrafo  Cuarto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos.
La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar  un  sistema  de  planeación  democrática  y  determinar  los  órganos  responsables  en  el 
proceso de dicha planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 
con  los  Gobiernos  de  las  Entidades  Federativas  e  induzca  y  concierte  con  los  particulares  las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución.

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta.

III. De igual forma, la Ley General de Protección Civil en sus artículos 9o., 10o., 13, 29, 30, 32 y 37 hace 
referencia a los objetivos, políticas, lineamientos y acciones que en materia de protección civil se 
deben seguir ante las eventualidades de un desastre, provocados por agentes naturales o humanos 
y en atención de los mismos.

IV. Con apego a los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las 
Entidades Federativas, para dar Atención a la Población en Condiciones de Emergencia”, mismos 
que fueron aprobados el 30 de agosto de 2011 por el Comité de Mejora Regulatoria Interna de  
“DIF NACIONAL” (COMERI), “DIF ESTATAL” solicitó el apoyo de “DIF NACIONAL”, debido a que se 
vio rebasado en su capacidad de atención por la presencia de las sequías y las bajas temperaturas.

V. Tras realizarse la sesión electrónica del Consejo Nacional de Atención a Población en Condiciones 
de Emergencia (APCE), se decidió aprobar dicha petición y otorgar un apoyo por $3’000,000.00
(tres  millones  de  pesos  00/100  M.N.)  de  acuerdo  a  la  suficiencia  presupuestal  otorgada  por  la 
Dirección General  de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”,  mediante 
oficio 232.000.00/1262/2011 de fecha 5 de diciembre de 2011.

DECLARACIONES
I. “DIF NACIONAL” declara que:
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 

por la Ley General  de Salud y la Ley de Asistencia Social,  publicadas en el  Diario Oficial  de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables.

I.2 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de  
las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los  CC.  Oficial  Mayor  y  Jefe  de  la  Unidad  de  Atención  a  Población  Vulnerable,  cuentan  con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento Jurídico, de conformidad 
con los artículos 15 fracción XVII, 16 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido.
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I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), en su eje rector No. 1 ESTADO DE DERECHO Y 
SEGURIDAD, apartado 1.8 “Defensa de la Soberanía y de la Integridad del Territorio” establece lo 
siguiente:
“Garantizar  la  integridad  del  territorio  nacional  es  fundamental  para  el  progreso  de  México.  
La conformación geológica del territorio y las condiciones climáticas de las distintas regiones, así 
como los  fenómenos  naturales  como terremotos,  tormentas,  ciclones,  inundaciones  e  incendios 
forestales  representan  un  riesgo permanente  a  la  seguridad  de  la  población.  Se  trabajará  para 
minimizar la vulnerabilidad de la población ante estos fenómenos”.
El PND establece en el objetivo 13 que: Se debe garantizar la Seguridad Nacional y preservar la 
integridad física y el patrimonio de los mexicanos por encima de cualquier otro interés.
El PND establece en la estrategia 13.2 que: En el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, se 
debe fortalecer la concurrencia de las Fuerzas Armadas y de los Gobiernos Estatales y Municipales 
en  la  preparación,  ejecución  y  conducción  de  los  planes  de  auxilio  correspondientes.  En 
corresponsabilidad con los Gobiernos Locales, el Gobierno Federal seguirá dando prioridad a los 
programas del Sistema Nacional de Protección Civil, como el Plan DN-III  y el Plan Marina, entre 
otros, para acudir con la mayor celeridad a los lugares azotados por las fuerzas de la naturaleza. Se 
trata de una esfera en la que se debe acabar con cualquier forma de burocratismo que obstaculice la 
ayuda a la que por ley tienen derecho los ciudadanos afectados por estos fenómenos.
El PND 2007-2012 en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, objetivo 3 establece
lo siguiente:
Lograr un patrón territorial nacional que frene la expansión desordenada de las ciudades, provea 
suelo apto para el desarrollo urbano y facilite el acceso a servicios y equipamientos en comunidades 
tanto urbanas como rurales.
El PND en la estrategia 3.3 establece que: Se tiene que prevenir y atender los riesgos naturales. Esta 
estrategia pretende sensibilizar a las autoridades y a la población de la existencia de riesgos y la 
necesidad de incorporar criterios para la prevención de desastres en los planes de desarrollo urbano 
y en el marco normativo de los municipios.

I.4 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, y 9o., 10o., 13, 29,  
30, 32 y 37 de la Ley General de Protección Civil, celebra el presente convenio como Instrumento de 
Coordinación  en  materia  de  Atención  a  la  Población  en  condición  de  emergencia  con  el  
“DIF ESTATAL”,  para  que coadyuve,  en el  ámbito  de su  competencia,  a  la  consecución  de los 
objetivos  de  la  planeación  nacional  y  a  establecer  los  procedimientos  de  coordinación  para  la 
Atención de la Población en Condición de Emergencia.

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac,  Delegación Benito Juárez,  código postal  03310, 
México, Distrito Federal.

II. “DIF ESTATAL” declara que:
II.1 El Lic. Héctor Zirahuen Pastor Alvarado, es el Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo 

Integral de la Familia, Organismo Público Descentralizado, conforme al nombramiento de fecha 12
de septiembre del año 2010, expedido por el Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, Gobernador del 
Estado de Zacatecas.

II.2 El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zacatecas, tiene personalidad jurídica 
y patrimonio propio, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Zacatecas, publicada en el periódico oficial de Gobierno del Estado en fecha 4 
de abril de 2007, mediante decreto número 442.

II.3 Tiene como objetivo la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, el 
incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la  materia lleven las instituciones 
públicas y privadas.

II.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en el Centro de 
Desarrollo de la Comunidad, Parque la Encantada, colonia Centro, domicilio conocido, código postal 
98000, de la ciudad de Zacatecas, Zacatecas.

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que:
III.1 Ante  la  necesidad  de  emprender  acciones  coordinadas  tendientes  a  la  pronta  atención  de  la 

población en situación de emergencia, es su interés y su voluntad suscribir el presente Instrumento 
Jurídico, en beneficio de la población necesitada de ayuda a causa de la emergencia provocada por 
las sequías y las bajas temperaturas.
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III.2 Reconocen las ventajas de su participación conjunta, en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio.

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de Coordinación.

III.4 Es su deseo suscribir  el  presente  Instrumento Jurídico,  de aplicación en el  territorio  del  Estado
de Zacatecas, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas, en 
materia de asistencia social, en el marco de la Ley General de Protección Civil, para la realización de 
acciones  en  beneficio  de  las  personas  afectadas  por  las  sequías  y  las  bajas  temperaturas,
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables.

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio.

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 9o., 
10o., 13, 29, 30, 32 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 1o., 10o., 26, 54, 74, 75, 79, 82, y demás  
relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o. fracción XI, 19 y 29, y 
demás relativos de la Ley de Asistencia Social;  22, fracciones I  y II,  de la Ley Federal  de las Entidades 
Paraestatales; 85, 175, 223, 224, 226 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, XII, XV; 15 fracciones XVII y XXVIII, y 19 fracciones XXVI y 
XXIX y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Manual de 
Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Civil, en lo que se refiere al Subprograma de 
Auxilio; el Manual General de Organización del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en la Normateca interna, sección XI, páginas 32 y 34; y los Lineamientos para la Entrega de Apoyos 
Otorgados  por  el  Sistema  Nacional  a  las  Entidades  Federativas  para  dar  Atención  a  la  Población  en 
Condiciones de Emergencia, aprobado por el COMERI el 30 de agosto de 2011; “LAS PARTES” celebran el 
presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.-  OBJETO.-  El  objeto  del  presente convenio,  es establecer  las bases y  procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución de los apoyos económicos destinados a los refugios 
temporales y/o centros de acopio, que deberán ser entregados a la población afectada por la situación de 
emergencia originada por las sequías y las bajas temperaturas, a través de “DIF ESTATAL”.

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el  Ejercicio Fiscal 2011, en lo dispuesto por los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en 
Condición de Emergencia” y en el oficio número 232.000.00/1262/2011 de fecha 5 de diciembre de 2011, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos  por  concepto  de  subsidios  considerados  apoyos  transitorios,  por  un  monto  de  $3’000,000.00  
(tres millones de pesos 00/100 M.N.).

TERCERA.-  NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento  del  objeto  del  presente  convenio,  serán  considerados  en  todo  momento  como  subsidios 
federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al 
ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del objeto señalado en la cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico.

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable.

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en los “Lineamientos para la 
Entrega  de  Apoyos  Otorgados  por  el  Sistema Nacional  a  las  Entidades  Federativas  para  dar  Atención  
a la Población en Condición de Emergencia” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o 
bien, en caso de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos 
recursos por parte de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en 
los  términos  que  señalen  las  disposiciones  aplicables,  incluyendo  rendimientos  financieros  e  intereses, 
debiendo informar por escrito a “DIF NACIONAL”.

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto.
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Los  depósitos  de  los  recursos  federales  estarán  sujetos  a  la  presentación  previa,  por  parte  de  
“DIF ESTATAL”,  del  recibo fiscal  que  en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”,  y  en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia” como en 
el presente convenio.

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes:
a) Asignar  y  aportar  los  recursos  económicos  federales  previstos  en  cláusula  Segunda  de  este 

convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en los “Lineamientos 
para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar 
Atención a la Población en Condición de Emergencia”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las 
obligaciones correspondientes;

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), como 
subsidios utilizables para apoyar a la población afectada por la situación de emergencia generada 
por las sequías y las bajas temperaturas;

c) Otorgar  asistencia técnica  y  orientación  a “DIF ESTATAL”,  así  como la  asesoría  y  capacitación 
necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia social, cuando así lo 
solicite “DIF ESTATAL”, y

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Lineamientos para la 
Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención 
a la Población en Condición de Emergencia”, así como la demás normatividad aplicable.

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a:
a) Ejercer  los  recursos  señalados  en  la  cláusula  Segunda,  debiendo  ejecutar  y  desarrollar  las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades 
Federativas  para  dar  Atención  a  la  Población  en  Condición  de  Emergencia”  y  en  la  demás 
normatividad aplicable;

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos,  incluyendo  los  rendimientos  financieros  que  por  cualquier  concepto  generen, 
exclusivamente para el objeto materia del presente Instrumento Jurídico y para la obtención de los 
artículos descritos en el numeral 6.2 de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por 
el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de 
Emergencia” los cuales se detallan a continuación:
• Cobijas o mantas
• Colchonetas
• Catres
• Pañales desechables para niños y adultos
• Papel sanitario
• Toallas sanitarias
• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental)
• Detergente (líquido en polvo)
• Cubos de plástico
• Escobas y cepillos para fregar
• Bolsas para basura
• Kit de limpieza
• Botiquines
• Ropa y zapatos de temporada
• Material para actividades lúdicas o didáctico
• Alimentos especiales para niños menores de 1 año
• Toallas
• Sillas de ruedas
• Andaderas
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• Muletas
• Bastones
• Prótesis
• Ortesis
Así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales;

c) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”;

d) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales y, en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados,  o  no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos  en  el  ejercicio  de  los  recursos,  o  por  alguna  otra  causa  considerada  en  este 
Instrumento Jurídico y/o los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el  Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, 
de  conformidad  con  el  artículo  176  del  Reglamento  de  la  Ley  Federal  de  Presupuesto  y 
Responsabilidad Hacendaria;

e) Conservar  debidamente  resguardada,  durante  un  periodo  de  5  años,  la  documentación  original 
comprobatoria  del  ejercicio  del  gasto  de los recursos  que con base en  el  presente  Instrumento 
Jurídico se entregan;

f) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, para lo cual deberá enviar a 
la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la relación de 
gastos (que incluya  descripción de bienes, fecha de emisión y vigencia de los recibos,  Registro 
Federal de Contribuyentes e importe, así como firma de quién elaboró y quién autorizó),  y copia 
simple legible de las facturas que amparan el ejercicio del apoyo otorgado;

g) Entregar contrarrecibos de la entrega de los apoyos a las autoridades municipales del “DIF” o bien 
directamente a beneficiarios;

h) Evidencia de la entrega de los apoyos a las autoridades municipales “DIF” o bien directamente a 
beneficiarios (informe acompañado con fotos y video);

i) Entregar a más tardar el 15 de enero del ejercicio inmediato posterior, copia del comprobante del 
reintegro a la Tesorería de la Federación, en caso de que el recurso no haya sido ejercido antes
del 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente;

j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, de las acciones que se tomaron para la atención de la población afectada por las 
sequías y las bajas temperaturas; y,

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el  ejercicio  fiscal  2011, los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos  Otorgados por  el  Sistema Nacional  a  las Entidades  Federativas  para dar  Atención  a  la 
Población en Condición de Emergencia” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) de esta cláusula, la información para la integración 
del informe de Cuenta Pública, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos  o  por  cualquier  otra  tecnología  que  permita  identificar  al  firmante.  En  consecuencia,  
“DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los 
mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables.

SEPTIMA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del  
proyecto, “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE

DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARO

“DIF ESTATAL” LIC. HECTOR ZIRAHUEN PASTOR ALVARADO

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE ZACATECAS
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Los  representantes  Titulares  podrán  designar  suplentes,  quienes  deberán  contar  con  facultades  para 
tomar  decisiones,  los  cuales  deberán  ser  cuando  menos  del  nivel  jerárquico  inferior  siguiente  al  del 
representante  Titular,  cuidándose  que  sea  homogéneo  y  adecuado  para  garantizar  la  ejecución  de  las 
decisiones adoptadas.

OCTAVA.-  SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.-  “DIF  ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, y particularmente de las 
obligaciones a su cargo y atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, se afectará la asignación del 
recurso  en  el  ejercicio  fiscal  inmediato  posterior  o  será  causa  de  suspensión  de  las  ministraciones 
correspondientes  al  ejercicio  fiscal  en  curso  según  sea  el  caso,  sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la 
normatividad relativa a responsabilidades administrativas y penales.

“DIF  ESTATAL”  acepta  que  ante  la  suspensión  o  cancelación  de  la  entrega  de  los  apoyos,  deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados.

NOVENA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control y vigilancia de los recursos Públicos Federales a que se 
refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, 
de la Función Pública y demás autoridades conforme al  ámbito material de competencia otorgado en las 
disposiciones jurídicas aplicables.

CONVENCIONES GENERALES

DECIMA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo  
que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 
patrón  sustituto  o solidario;  lo  anterior,  con independencia  de estar  prestando sus servicios fuera de las 
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 
realicen.

DECIMA PRIMERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 
31 de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 
una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales 
de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) cinco días hábiles, en el entendido de que 
las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario.

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones  señaladas en este Instrumento Jurídico,  
el  “DIF NACIONAL” podrá rescindir  administrativamente el  presente convenio,  dicha rescisión operará de 
pleno derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa.

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado.

DECIMA  SEGUNDA.- Las  modificaciones  o  adiciones  que  se  realicen  al  presente  convenio,  serán 
pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción.

DECIMA TERCERA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio,  “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DECIMA CUARTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el  artículo  36 de la  Ley de 
Planeación, el presente convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el cinco de diciembre de dos mil once.- Por el DIF 
Nacional: la  Titular del Organismo,  María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El  Oficial Mayor, 
Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El  Jefe de la Unidad de Asistencia a Población Vulnerable, 
Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- La  Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario,  Joanna 
Cristo  Aguirre.-  Rúbrica.-  Por  el  DIF  Estatal:  el  Director  General,  Héctor  Zirahuen  Pastor  Alvarado.- 
Rúbrica.


